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INSTiTUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO _FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -- DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA IENTC, S. DE R.L. DE C.V. Y LA EMPRESA CONVERGIA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 10 DE NOVIEMBRE AL31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 
/ 

1.- IENTC, S. de R.L de C.V. (en lo sucesivo, "IENTC"), es un operador que cuenta con 

autorización para prestar todo tipo de servicios públicos dEi) telecomunicaciones cpn 
fines de lucro, a través de la infraestructura asoeiada a una red pública d_e 

/ 

telecomunicaciones, al amparo de la concesión única otorgada conform"' a la 
• legislación aplicable e inscrita en el Registro Público _de Concesiones qel Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). , · 

- -

11.- Convergia de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Convergia"), es un operador 
que cuenta con concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inspitos en el Registro Público de Con:Cesiones del Instituto. 

' 

111.- Metodología para el cálculo pe cosfos de intercon,exión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF';), el 
"ACUERDO mediante !el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para e/cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de TEJ'fecomun~aciones y Radiodifusi~n", aprobado mEldiante 
Acuerdo P /tFT /EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodológía de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexiónJI 29 d~ diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO m'ediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Elect,rónico de Solicitudes de lnte,rconexión, (en lo supesivo, el 
"SESI"). 

V.- Publicación de las CoQdiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lntercqhexiónpara 
el año_ 2017. El 3 _de octubre de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO'mediante el 
Cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas - Mínimas \entre concesionarios que operen redes públicas de 

' ' telecomunicaciones y determina las [arifas de lntercoñexión resultado de la 
MetodoloQ[a para el Cálculo de Costos de Interconexión que est9rán vigentes del 7 



de enero al 3 7 de díciemf:c(re de 2071", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/2009l6/503 (en lo sucesivo~ el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

•. . 

· .. VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El,5 
de julio de 2017; el representante legal de IENTC preséntó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Convergía para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables ol periodo 2017 (en lo 
sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de_ Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/026.05Q717/llX . . El procedimiento fue sustanciado en todas y 
~. cada una de sus etdpas en estricto dpego a.lo establecido en el artículo 129 de la 

Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
/. 

d:ual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente qdministrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

'Es así que, con fecha 26 de octubre .de 2017, el Instituto nc;>tificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado par6 que e.1 Pleno de!Anstituto dictase la resolución 
correspondiente. 

VIL-Publicación de las CondidonesTécnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2018. El 9 de/novi.embre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 
MIEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACtONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA\JNTERCONEXIÓN ENTRE 

· · CONCESIONARIOS QUF OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
/ DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA 

EL'CÁLCULO DE cosfos DE INTERCONEXIÓN QUE ÉSTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO 
AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo 

_ sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018") ... 
1 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDEIMNDO 

/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y 28, ~árrafo~ décimo quinto y décimo sexto de .la Constitución Política de los 

' Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
! . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU::co~v'lUN~CAC!ONIES 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
, ! ', -· ' 

personalidad jurídica y patrimonio propio,' que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos qu~ fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción/X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultad9, de manera exclusiva e indelegable, para re~olver y 
establecer las tarifas, térm(nos y condiciones de interconexión que no hayan1podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una,! 
vez que se solicite su Intervención. 

Por lo anterior y dE:) conform~dad con lo dispuesto en lop artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que deterl)lina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los corÍcésionarios que 
operan redes públicas de teles:;omunicqciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e li:iteréS' Público.- El 
artículo 6, .apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deb~r del Estado 
garantizar que se presten , en condiciones· de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interodnexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

' injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoríalen lo-materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su .,eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones eje competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercac;!o se atiende en última instancia al interés del público 

'1 - "" 

usuario, en términos de lo esfablecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones~e adoptar diseños de' arquitectura abierta prna 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación d_e los c?ncesionarios qu~ operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

I 3 
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y (iii) que dicha interconexión se realice en conc;:Jiciones no discriminatorias, transparentes 
. ' 

y basadas en criterios objetivos. 

A.hora bien, el artículo 129 oe la LF+R regula el procedimiento que ha de observar el 
lnstitutq a efecto de determinar las condiciones, térn:iJnos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que . operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes: y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea . 
pre.~entada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicqciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

' . y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los.términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

'/ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar, sús t,edes Yr a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados q partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin qye lds ¡::Jartes hayan llegado a un 
acuerdo, a. solicitud de parte, el Instituto resolvérá los terminas y condiciones de 
interconexión , no c0nvenidos sometidas a su competencia, dicha, solicitud deberá 
someters~ al lí1stituto dentro de 4n plazo de cuarenta y cinco (45) días' hábiles siguientes / .. ! 
a que haya soncluid9 el periodo q,e los sesenta (60) días.naturales. 

En consecuencia, ef) auto-s está acreditado que IENTC y Convergia Jienen el carácter de 
concesionarios que' operan una red pública de telecomunjcaciones y que efectivamente ' ' ,' 
IENTC requirió ¡a Convergia el inicio de negociaciones para convenir los términos; 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de lds Antecedentes 1, 11, y VI 

/ i 
de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, IENTC y Cqnvergia están obligados a 
~ -

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

' - 1 ' 

que e:¡tipule los términos, co~diciones y tarifas aplicables, 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la pnµeba es el medio de 
' demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así}que dentro 
del procedimiento de mérit(), 1.a prueba cumple las siguientes funcione.~: i) fija los hechos ~ 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo . . 

4 
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INSTITUTO FEDERAL 

Por su parte la Ley Federal de procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), esfublecen que 

1 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto Id 
/- confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 

autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer fe( análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha vpluación. 

' En tal ser\j'ido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento administrativo, , 
en los siguientes términos: 1 

3.1 Pruebas ofrecidas por IENTC 

i. Documental consistente en el escrito de fecha 21 de marzo de 2017, registrado en el 
SESI el día 23 de marzo de 2017, en el cual se realiza la solicitud formal de IENTC a 
Convergia para Id suscripción de la carta de tránsito para la entrega/recepción de 
llamadas entre las redes de las' partes; se le otorga valor probatorio en términos de lo i 
establecido en los artículos ,197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por\causar 
convicción respedo de que las negociaciones materia de la presente Resolución 
inioiaroh su trámite dentro del SESI. 

3.~ Pruebas ofrecidas por ambas partes 
1, 

i. ,
1

Respecto de la instrume~al de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que resulten con motivo del 'presente procedimiento administrativo y 
todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el);n1smo, se les da 
valor 'prqbatorio al constituirse dich9 prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del prinCipid ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

/ 
• ! 

' \ J 

ii. En reláción con la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y 

: natural de hechos conOcidos y probados al momento de hacer la deducción 
' respectiva. 

tUARTO.- Condiciones no conve0idas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 
JE;NTC p)antea los siguientes térmínos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo 

/ .' ' ,' 

' convenir con Convergia: 
• 

5 
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a) Resolver respecto. de la interconexión indirecta entre la~, redes de IENTC y 
Convergici.. 

,' \ ' 

b) La tarifa de interconi3xión que \as partes se pagarán de manera recíproca para 
el periodo 2017. 1 

..• c) Resolver respecto de los términos y condiciones que deberán observar las partes 
en la interconexión de sl.ts.redes públicqs de telecomunicaciones. 

d) Resolver respecto de la suscripción de' la carta de tránsito entre IENTC y 
Convergía. 

Por su parte, en el escrito de respuesta presentado por Corwergia, dicho concesionario 
señaló, adicional~ente a lo sÓjicitado por IENTC, como condiciones de interconexión no 
convenidás lps siguientes: 

e) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación d.el Servicio Local en 
/ / ' 

usuarios fijos que IENTC pagará a Convergía por minuto de interconexión 
conforme a las disposiciones legdles, reglamentarias y administrativas aplicables, 
y con base en la Metodolog[q de Costos, para el periodd comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

f) La determinación de la tarifa por Servicios de TefminaC::ión deJ$érvicio Local en 
usuarios fijos que Convergía pagará a IENTC por minuto de interconexión· 
conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
y con base en la Metodología de. Costos, para el periodo comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018. • 

Ahora b¡ien, C0[1 relación a la condición no convenida a que se refiere el inciso d) sobre 
la~uscripción a~ la carta de tránsito entre IENTC y Convergía, es importante precisar que 
la1reguTación actual no contempla una obligación por parte de los concesionarios de 
firmar una carta de tránsito como lo solicita IENTC; el mandato de la LFTR para los 
concesionarios es que estos interconecten sus redes y que para tal efecto suscriban un 

' convenio y que de la misma forma suscriban un convenio c0n el concesionario que 
proporcionará el servicio de tránsito, con lo cual que.dan estipuladas expresamente las 
obligaciones de pago de cada una de las pa}tes, con lo i;;ual se hace innecesario cor1tar 
con una carta de tránsito. 

1 • • 

A mayor abundamiento, el servicio de tránsito be conformidad con el artículo 133 de la 
LFTR, es obligatorio únicamente pqra el Agente Económico Preponderante (en lci_ 

sucesivo,( "AEP"),. por lo que cac:fa una de las. partes deberá suscribir el cor'ivenio 



/ 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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respectivo con el AEP para la prestación de dicho servicio. Adicionalmente, si bien 
Convergia planteó en su escrito de resr:>uesta como condición no convenida los términos 
y condiciones que deberá contener el convenio de interqonexión respectivo,

1 
esta es 

coincidenfe con la condición planteada por IENTC identificada con el inciso d), por lo 
que no se 9onsidera como\ma condición adicional. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 

''suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días natu(ales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de.concesionarios cuyas 
redes públicas.de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la termi¡iación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y nq exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus. 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. ./ 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes debe(á 
permitir .la pr-estación de los servicios de interconexión entre sus redE?s públicas de 

' . 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de aco'rdar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condicior;ies nq con,venidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que_ésta sea erhitida por fa autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente _sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio/ 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes'. ~~ 

En virtud.de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el lnstitufo, son las siguientes: \ ' 

a) Interconexión indirecta entre las redes de IENTC y Convergia. 
/ 

b) Los términos y condiciones que deberá contener el Convenio de Interconexión , , 
que las pqrt~s suscriban . 

./ ' ' ' 

c) Tarifas de interconexión que IENTC y Convergia deberán pagarse recíprocamente 
por servici~ de terminación de tráfic~ público conmutado en las redes de servic¡io 

7 
1 , __ 
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fijo de IENTC y ConvEprgia para el periodo 2017. 

d) T aritos de interconexión que IENTC y Convergia deberán pagarse recíprocamente 
/ ,.' 

por servicios de terminación de tráfico público conmutado en las redes de servicio 
fijo de IENTC y Convergia para E'.I periodo 2018. 

Es así que en términqs del/artículo 129 de 1é:i LFTR ;;e procederá a resolver sobre las 
condidones no con\,lenidas. 

l . Interconexión indirecta 

En la Solicitud de Resolución, IENTC señala que las partes no h.an podido celebrcir el 
convenio de interyonexión nE¡cesario para interconectar sus redes en ninguna de sus 

. modalidades; asimismo, señala que las/partes no han¡:fodido suscribir la cqrta de tránsito 
solicitada por IENTC para la intercone:¡<iónjndirecta de sus redes por medio de un tercero, 
por lo ciu.e solidta que el Instituto rªs~e10a respecto de la interconexión entre las redes 

de las partes. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a 1interconectar sus redes cofi las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a lqs planes que en la materia establezcd el Instituto. 

Asimismo, la Jlacción 1 del artículo 118 dispone que los co6cesionarios que operen redes e 
- e 

públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera d.irecta o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsitd 

1.. ---.__ ----

que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

, __ 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto cu~plimiento a los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emitc;Yel Instituto. 

' \ 
'· En ese sentido, el artículo 6, tracción 1, inciso c) del Plan Técnico 

Interconexión e lnteroperabilidad1 (e\! lo sucesivo, "PTI"), establece: 
Fundamental de 

1 Einitido por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y public~do en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2017, 
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"Artículo 6. En _lo Interconexión que lleven a coba los Concesionarios deberán observar al 
menos los siguÍentes condiciones: 

l. Técnicas. ( 
! 

(. - .) 
e) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs invoJucradas. El Concesionario 

_ Solicitante podrá elégir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de ¡ 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan, o bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 
r .. r 

En' términos de los orderíamiento:i antes señalados, es un derec~o de las partes elegir 
entre conectarse de manera directa o indirecta con el, otro, por 0º que ambos· 
concesionarios se encuentran obligados a.proporcionarle a11a qtra parte, el servicio de 
interconexión en cualquiera· de lasmodalidac¡!es mencionadas y toda vez que resulte 

' técnicamente posibl,e; esto es, C0nvergia está obligadg__, a recibi( la interconexión 
indirecta para el tráfico entrante de IENTC. 

Lo ~nterior sin perjuicio del derecho que tiene Convergia de entregar su tráfico de 
manera directa hacia la red de IENTC. -

·Cabe señalar que ~e conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las portes 
- deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre re_des y el intercambio de tráfico 

a más tarda~ dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución. 

' ! 

2. Convenio de Prestación de $ervicios de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, IENTC señala que no ot:(stante que solicitó a. través del SES! 
la interconexión telefónica mediante la suscripción del convenio de interconexión, el 
cual adjunta a su escrito, ,ól día de hoy no ha sido pos'ible susc:ibir-un convenio de 
interconexión con Convergia, motivo por el cual solicita al Instituto que resuelva los 
términos y condiciones bajo los cuales deben de interconectar sus redes públicas de 
telecomunicaciones, --

_Por su parte, ~onvergia requiere al Instituto, en su escrito de respuesta, los términos y 
condiciones que deberá contener el convenio de int~rconexión respectivo. 
Consideraciones del Instituto 

En virtud de que las partes r:io han suscrito un convenio de interconexión y a efecto de 
1 -- - ' ' 

dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este Instituto considera necesario 

9 
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establecer un conjunto de términos y condiciones m1n1mas que debe contener el . -
.convenio de interconexión que di efecto suscriban las partes, en términos de la 
legislación y la regulación \(igente, así como las prácticas de la industrin 

En este/sentido se procede a determinar ese conjurrto mínimo de términos y condiciones "' ' ' ,' 

, necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además deben 
apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126; 127, 128, 131 y 133 del citado 
ordenamiento, a erecto de que sean consistentes con el marco legal y administrativo 
aplicable. 

Caqe mencionar que también se han tomado en cuenta aquellas condiciones técnicas, 
jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 
.los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y que se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 
términos y condiciones justas y equitativas en términos del artículo ·125 de la 'LFTR, para 
que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

En tal virtud, a continuación se establecen los términos y condicior¡es que cuando menos 
deberá contener el convenio de interconexión que al ef~cto susbriban las partes: 

' / 

:;z:l DEFINICIONES. 

Se observa que en los' co¡wenios ,que' obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica hdbitual establecer ung seri~ de defLnjciones, 
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 

' 

administrativas vigentes, es así que en el Anexo 1 que iorma parte integral de la presente' 
Resolución, se establece un conjunto mínimo d\f definiciones aplicables a los wrvicios de 
intercÜ]\lexión prestados entre las partes, mismas que al estar apegadas a la LFTR, las 

•Condiciones técnicas mínimas, el Plan Técnico FundamerJtal de lnterc<;mexióri e"\ 
lnteroperaqiliddd (en lo sucesivo, "PTI") y demád disposiciones aplicables, constituyénun 
marco de referencia para un mejor entendimiento en la interconexión de las redes. 

2.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. / 

De conformidad con el artículo 132, fracción XIV de la LFTR y a efectef de otorgar / 

certidumbre en los servicios de interconexión que al efecto se presten las partes, es 
neces,ario señalar expresamente el objeto del convenb; así como definir de manera 
clara los servicios a los que conciernen los convenios y establecer los servicios que serán 
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prestados, de conformidad con aquellos definido? en el artículo 127 y 133 d~ la LFTR y el 
PTI. 

~ 

Asimismo, es una práctica habitual en la industrió establecer la forma en la que se 
rE:)alizará la tnterpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 
estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se estará a su 
literalidad o .en su defecto, se estable.¡;en una serie de ordenamientos que se utilizarán 
de forrÍ-ia sJcesiva, y acorde a su importancia a fin de realizar la interpretación 
correspondiente. 

2.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la prestación de los 
- - , 

servicios en muchas ocasiones es necesario que los concesionarios intercambien aquella 
' i 

información necesaria que descrlba cuales son las características de los servicios de 
interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo- caso, es una práctica habitual de 
la industria qui:) los concesionarjos protejan su información a fin de salvaguardar su 
confidencialidad, por lo que en términos no.discriminatorios es necesario establecer las 
condiciones para el manejo que deberán hacer las partes de la información 
qonfidencial, con el fin de preservar la confidencialidad y úqicamente revelarla a 

/ aquellas p8(sonas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como 
al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir _g_LJe la misma sea destruida o 
devue_lta cuando se9 el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se 
haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

\ --- ,1 

) 

Lo anterior, en apégo a lo señál~do en la Ley _de Propiedad lndustri/;il, toda vez que el 
artículo 84 de la mismg ley señala que la persona que guarde urnecreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrQ la obligación de no divulgarlo por 

' ningún medio. Señala también que en los convenios en los que se transmitan · 
conocimientos técnicos, asistencia técnicGJ, provisión de ingeniería básica o de detalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos industriales 
que contemplen. _ _/ ' 

\, 

Asimismo, la presente condición deberá señalar qG\3 las partes deberán inscribir el 
- .. donvenio en el Registro Público de Telecomunicacio~es del Instituto dentro de los 30. 

(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. De igual forma, las partes 
deberán registrar todos los anexos del convenio o bien cualquier modificación, 
actuali¡pción o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a que se celebre q se r(10difique. La información contenida dentro del 6orwenio 
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será considerada información de carácter público en términos de la legislación aplicable, 
lo cual es acorde a lo .señalado en el artículo 128 ctB-la LFTR. _ 

. 
2.4 CONTRAPRESTACIONES. i 

' El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 

~úblicos de interés general, por lo que el Estadc,i garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerenciQs arbitrarias. 

! 
En este sentido,. es un mandato para el Instituto y una qbligCÍción a cargo d~ los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los/ servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor: el pbgo de Jos contraprestaciones poi los servicios 
de interconexión prestados, es un de(echo d~ cualquier concesionario. · · 

/ 

En virtud de lo anterior, a efecto de btorgar certe:zd a las partes ei necesari<? señalar los 
montos correspondientes a las tarifas de cada uno de los servicios de interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servicios de interconexión son un insumo esencial 
en el sector de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 
Es así que se establece e\(plícitamentE¡ que las tarifas .'aplicables a los Servirlos de 
Interconexión deberán sJjetarse a lo establecido én el artículo 131 y demás aplicqbles 

' 
delal~. / 

( 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 
deberÓn formar parte de(c-onvenio de interconexión. 

Asimismo, toda tarifa cuenta con una vigencia por lo, ql)e se establee<;) explícitamente 
', / '- / ; 1 / 

que en el supuest<b de que cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor, r • 

y una vez que se determinen las nuevas contraprestaciones aplicables,/éstas surtirán 
efecto a pdrtir de la fecha de conclusión de la vigencia de la~ abteriores, en cuyo caso 
las diferencias que resulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualquiera de las 
Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para no afectar los 
derechos de los concesionariosni generar una carga a los mismos. Lo ar:iterior, es acorde -
al marco legal y consistente con la pr9ctica de la industria to_da vez que dicha condición 

·, ·, ' 

es común en los convE;)nios que obran en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

De igual forma, en_ las condiciones del convenio se tJeberán prever IÓs c
1

ostos asociados 
a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, 
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modernización, entre otros, que implican que el concesionario que otorga la 
--interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente que pueda 

ser remunerado por los mismos.'En este sentido, se considera importante la inclusión de 
dicho escenario dentro de dicha condición sin dejar pasar por alto que en caso de 
desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones 
que deban sei;aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

2.5' ASPECTOS TÉCNICOS. 
- 1 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la LFTR, 
"-- -

se establecen aquellos aspe,etos técnicos para la prestación de los servicios de 
interconexión, mismos que los concesiohorios tendrán la obligación de prestarse en 
términos de trato no discriminato(io, respecto de las condiciones otorgadas a otros 
concesionarios de redes pút;Jlicas de telecomunicaciones y a ?U propia operación. 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
~ / . ' ' 

incluirán en1,el Anexo de Acuerdos Té<:;nicos, mismos que consideran la descripción de 
1 

los servicios de interconexiól'rY están apegados a las disposiciones aplicables; así como 
sus características técnicas y capacidades. 

2.6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro :_ Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las responsabilidades de 

' 

cada parte con respecto a la prestación de los servicios de interconexión, señalándose 
expresamente que cadq una de ellas es responsable de la prestación del servicio hacia 
sus propios clientes, el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para mejorar 

' continuamente la, calidad de los servicios, resarcir los daño?.causados a su contr9parte; 
así como las penas convendonales establecidas 

1
i3n el artículo 132, fracción XVI de la 

LfTR cuando estos no den estricto cumplimiento a sus responsabilidades. 

Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
garantizar la continuidad del servicio, por lo que es necesario establecer IÓ obligación 
de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las partes cuando 

13 



dicha ocupación 'llegue al 85%. Lo anterior con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y la calidad de los ser1ticios de interconexión. / 

_/ ---

2.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

Tomando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos casos fortuifos ocie 
·, fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 

.cualquiera de las partes prestar los servicios de intE)rconexión, se establece la obligación 
de proveerse mutuamente soluciones que les permitary restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, 
hasta 'en tanto la situación que dio origen a la afectacióí') de que se trate, sea superada 
y se reestablezcari ld>s servicios de interconexión e interoperabilidad entre las redes 

- !afectadas. ( 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
mantenimiento sea necf)sario establecer la programación de ventanas c:!e 
mantenimiento, con~iderando ila llnportancia y esencialidad de la continuidad en la 
prestación dE) los servicios de interconexión y a efecto de que puedan tornar las medidas 
necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 

Cabe señalar que la reali;mción de ventanas de mantenimiento y su programación con 
anticipc:lción, son mejores prácticas en la gestión de redes de telecomunicaciones. 
Qichas ventanas .permiten ejecutar tarea.s quk perí11itari garantizar el buen 
~funcionamiento de las redes. / 

Cabe señalar que la presente condición forma parte de los mecanismos que establece 
---~-

el ~rtículo ~ 32, f:~cción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 
calidad en el trafico-cursado entre las redes. · 

2.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 

Esta es una condición común en los·_ corí\renios de interconexfón entre los distintos 
concesionarios de la industria registrados ante el Instituto y,_su finalidad es otorgar 

' -

· ciaridad en el escenario de gue alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 

operación. ¡ 

Dicha condición considera los ·derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
' : ... ... i 

podrán cederse, gravarse o transmitirse sin Id debida autorización y por escrito de la otra 
parte, ?iempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jwídica paro cumplir 

; ' - . 
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con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación' de los se;vicios de 
telecomunicacionés que le fueron concedidos, únicamente con la autorización del 
Instituto. 

2.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

Se trata de una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y.que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 
otorga certeza jurídica cuando en la interconexión directa exist6 la necesidad de instalar 
equipos en inmuebles o sitios de coubicación de la otra parte, lolcual permite delirilitar 
claramente los derechos <:!e propiedad de cada una de las partes. 

2. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

\ 
Se considera una prácti¡¡;a común entre concesionarios el estab.lecimiento de una 
condición que verse sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una póliza 
de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos 
en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que e.I único responsable dé las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenam'ientos en materia de 

' . 
trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 
reclamaciones que ~Us empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo 1 con el fin de que las 
partes se protejan de dichas eventuali.dades a efecto de no.correr el riesgo de que una 
de ellas no pueda reparar el daño cor;i los recursos que tenga disponibles. 

' _¡-,,._ 

2. 11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

. La inclusión de la presente condición en el Anexo. 1 tiene como objetivo señalar la 
1 •• • 

obligación de las partes de realizar actividades para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimient!J que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 
uso fraudulento de sus redes públicas dé telecomunicaciones, asimismo el 
establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 
cuando suscriben sus convenios. 

2.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 
que en ios éonvenios de interconexión las partes deberán establecer la obligación de 
actuar sobre bases de reciprocidad entre co

1
ncesionarios que se p(ov~an servicios, 

capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente úna COJ1dición 
de trato no discriminatorio para asegurar la prestación de los sérvicios de Interconexión 
bajo dicho principio que adel'nás es c¿nsistente con lo señalado en los artículos 124, 
fracción 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una saJla competencia, 
asimismo la i,nclusión de dlcha condición es una práctica común en la industria como se 
constata en los convenios de interconexión que obran en el Registro Público de , 
Telecomunicaciones, 

2.13 ACCESO IRRESTRICTO 
! 1 
'... 

De conformidad con el artículo 3, fracciones V y VIII del PTI, en concordancia con el 
artículo 132, fracción XVII de la LFTR, se establece la presente condición a fin de asegurar 

condicjones de s9na compétencia en el sect9r ante un escenario de convergencia, ya 
que resulta indispensable garantizar que los usuarios tengan acceso libre e irrestricto a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que ofrezca cuc;:¡lquier proveedor de servicios, 
utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre y cuando se encuentre debfdarnente 
homologado. Con esto, se reconoce que una vez que el usuario ha contratado un 
acq:eso de usuario, este puede disponer de él, con la única limitante de que no se 

' --- ( ,,---- ', 

vulneren disposiciones legales que resulfen aplicables. 

2. l 4;RECIPROCIDAD. 
', 

Lci presente condició~ inc~rporada en el Anexo 1 atiende a lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 132 de la LFTR,_en el cual se establece que en los convenios de.,intE¡>rr:::onexión, 
las partes están obligadas.a ac-tuar s9bre bases dE¡ reciprocidad cuando se provean 
servicios, cqpacidades y fundones similbres entre sí./ 

2.15 CAUSALES DE RESCISIÓN \ 

Se esta'blec~ id presente condición en el Anexo 1 ya que se considera que en ljn 
convenio es necesario establecer con claridad las cau:¡as de rescisión del mismo, las 

___ , ,' 1 -

cuales deben ser consistentes con el artíCÚlo 118, fracción 11 de la lFTR, que establece 
que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre concesionarios 

' \ que tengan redes públic,bs de telecomunicaciones interconectadas sin la debida 
aJtorización del Instituto al ser las telecomunicaciones servic:ios públicos de interés 
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general, asimismo dicha condición especifica el procedimiento que se aplicará a efecto 
de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio. 

2.16 VIGENCIA. 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propósito de que Jos concesionarios convengan la duracióridel convenio. JXJo obstante 
lo anterior, en virtud de que la inte¡conexión es de orden público e interés social, de 
conformidad con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio por lo que de no hgber un convenio expresamente vigente, es 
necesaria su aplicación continúa, hasta qÜe las partes celebren un nuevo convenio o 
exista una resolución '.'mitida por la autoridad competente. 

-

De esta forma\ la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
durante el cu9I esta~á vigente e_I convenio, mismo que puede ser prorrogado si las partes 
no celebran uno nuevo, con lo cual se asegura la continuidad en la prestación de los 
servicios de interconexión. 

. \ 
Asimismo esta condición es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesio_narios de la industria y registrado;; ante el Instituto. 

2.17 AVJ20S Y NOTIFICACIONES 

Para efectos de ejercicio de SL.Js derechos y cumplimiento de obligaciones, las partes 
están obligadas a designar el domicilio convencional, que para el caso de personas 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. 

' 

En este sentido, la condición en comei\to establece el procedimiento que las partfs 
llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme ~I 
convenio, así como para realizar modificaciones/de denominación social, representante 
legal o cambios de domicilio. 

Dicha condi_ción otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 
enviar, las notifica!Ziones y avisos, así como el proce~miento a seguir en caso de requerir 
algún cambio. Adicionalme(lte se señala, que es una cláusula común en los convenios 
de intercc=:rt~xión entre los distintos concesionarios de lg industria que sé encuentran 
registrados ante el Instituto. 

\ \_ 

2.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 
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Se establece esta condición_c:<:;on un propósito meramente informativo ya que su . 
contenido responde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

', - - 1 / 

,:)/ 

2.19 JURISDJCCIÓN, DERECHO APLICABLE YptyERSOS.\ 
/ 

La condición de Jurisdicción, Derecho Aplicable y DiVEfrsos es común en los diversos 
'-

conveni,os de interconexión suscritos por los concesionarios de la industria y que se 
i~scriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 

jurídica a los concesionarios al señalar c;iue. lgs Tribunales Feperales son los competentes 
para todo lo relativo al convenio, los ócfos y procedimieihtos que las partes,deberán 
seguir en caso de presentarse cualquier controversia con respecto pe éste, aÚ como el 
plazo con el qúe contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas a 
la interpr\?tación y cumptimientü del mismo. 

3. Tarifas de Interconexión 

En la propuesta de convenio que IENTC anexa a su Solicitud de Resoluciór), dicho 
J 

concesionario señala que la tarifa que IENTC pagará a Convergia, .gsí como la que 
Convergia pagará a IENTC será aquella que d.etermine el Instituto mediante la 
publicación que realice en el Acuerdo de CTM,y Tarifas 2017. 

'·, ; 

Por su parte, Convergia solicita en s~ escrito de respuesta la determinación de la tarifa 
que las partes se pagarán de manera recíproca por servicios de terminación del servicib 
Ideal en usuarios fijos por minutp de inte>rconexión conform.e a las dispo~iciones legales, 
reglamentarias y administrativ9s aplicables, y con base en la Metodología de Costos, 
para el periodo comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 20)8. ~ 

¡ 1 -

Consideraciones del Instituto 

\ Para la determinación de las tarifas de intercon~xión en lqs redes . ~ublicas de 
teleconiunicaciorres de IENTC y Conver~ia se debe considerar que lci propia LFTR, 
establece el marco normativo y r,egulatorio aplicable pqra la fijacióri de las tarifas de· . . / 
interconexión. 

A tal ef,ecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
' 

"Arlfcu/o 131. (. . .) .J 
r .. r 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ 
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El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/o condiciones de los 
co¡wenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en fa 
rr;iétodo/ogía de costos que determine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales de fas 
redes a ser interconectadas, fa participación de mercado o cualquier otro factor, fijando fas 
téÍiifas, términos y/0 condiciones en consecuencia, 

Las tarifas· que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando fa participao,ión de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de trófico u otras que 

' determine el Instituto. ' 

Las tarifas deberán ser fo suficientemente desagregackis para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pag9r por componentes o recursos de ta r~d que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado.( ... )" 

En estricto cumplimiento al artíc.ulo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de caráct.er general a la cual se deberá sujetar la _autoridad 
reguladora al momento de elaborar"los modelos de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letrb I~ siguiente: 

"Artículo 137, El lnstitufo publicará en el Diario Qficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, fas coAdiciones técnicas mínimas y fas tarifas que hayan resuftadb de fas ¡,.,étodo/ogías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en'<zumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acu:rdo de CTM y Tarifas 2017, y 
el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, los cuales contienen las 
tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de 

\ Costos. y que el Instituto utilizara para resolver Jos pesacuerdos de interconexión en 
materrO de tarifas aplicables del l de enero al 3 l de diciembre del 2017 y del l de enero ···. / 
al 31 de diciembre de 20J8, res~ectivamente. 

. 
Cabe mencionprque dichos.modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición adr;ninistrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y ' . 

el proced.imiento llevado a cabo para su const;ucción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 y en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

( 
'\ . ' 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, así 
', --- - --- - \ 

como la tasación de las llamadas han sido'ciebidamente publicitadas por Id autoridad 

(T9 



en los Acuerdos citado~'. mismos que &1 ser de conocimiento público hdce innecesaria 
su reproducción en el cwerpo de la presente resolución. 

En virtud de lo dnterior y considerando que las redes públicas de telecomunicaciones de 
IENTC y Cohvergia al día de hoy no;se enc,uentran interconectadasy por lo tanto no han 
intercambiado tráfico, como se desprende de la propia( condición no convenida 
identificada con el inciso a), la tarifa de interconexión quEJ IENTC y Convergia deberán 

'l 

pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del servicio local en usuarios 
\ 

fijos, será la siguiente: ( 

a) Del 10 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.~. por minuto 
de ·intEJrconexión, 

b) Del l de enero al.31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minutq de 
interconexión, 

/ 
1 

L<Ils tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los pue.rtos necesarios para la 
! interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestrn::iones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todds las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos y multiplicar los minutos equivdlentes a dicha 'suma, por la tarifa 
corres~ondiente. . / · 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de' interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resoluci&h sean ofrecidos de manera no 
discriminatdria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requierai:i servicios de 
interconexión, capacidades o .funciones\ similares, el Pleno del Instituto .éstima 
con\teniente poner la presente Resolución a disposición de los concEpsionarios, Para 
~fEjctos de lo a,nterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
171, fracción XVy 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

! ,,.-----

1' \ ', 

Lo anteri~r, sin perjuicio de que IENTC y Convergia formalicen lqs términos y condiciones 
de interconexión que se ordenan a tfovés de la presente Reso'lución y a tal efecto 

· -~ suscriban los conveni6s correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta \ ~ 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 
de Telecc;imunicaciones, de conformidad con lo dispuest9 por los artí:=:ulos J 2S y 177, 
tracción VII de la LFTR. 1 

/ 
) 
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T~LtCQgAlJMílCAC!ON[S 

Con base en lo anterior y cdn fundamento en lo dispuesto por los arffculos 6 apartado B 
fracción 11 y 28 párrafos décimo quinto y decimó sexto de la Constitución Política de los/ 
Estados Unidos Mexicanos; 6 fracciones IV y VIL 15 fracción X, 17 fracción L 125, 128, \29, 
176, 177, fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
32, 35 fracción L 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimierito Administrativo; 72, 
73, 143, 197 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civile~.y 4 fracción 1y6 fracción 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

. - - ! 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales 0ontados a partirdel día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se /:Jebe\á realizar de manero efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija eje IENTC, S. de R.L. de C.V. y la red locdl fija 
de Convergia de México, S.A. de C.V., a efecto de que inicien el intercambio de tráfico, 
de conformidad con el' establecido en la fracción IX d,el artículo 129 de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 1 / 

Para tal efecto, y en caso de que Convergia de México, S.k-. de C.V. elija cursar tráfico 
hacia la red de IENTC, S. de R.L. de C.V. mediante interconexión directa, deberá sufragar 
el costo del enlace de interconexión has.to el punto de iri_terconexión de dicha empresa. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que lo empresa IENTC,/S. de R.L. dé C.V. y la 
empresa Convergia dé México, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por 

1 ' •• 

servicios de terminación qel Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 10 de noviembre de 201} ol 31 de diciembre de 2017, será de $0.003094 pesos 
M.N. por minuto c;fe interconexión. 

La tarifp anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios paro la 

interco¡exión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando lo duración de todas los llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidos en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sumó, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- La tarifo de interconexión que lo empresa IENIC, S. de R.L. de C.V. y la 
empresa Convergia de México, S.A. de C.V. deberán pagarse de manero recíwoca por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

21 
/ 

Pi 
/ 



\:' 

• ~el l de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión, 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos. y 
multiplicando los minutos equivalentés a dic~a sumb, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación d7 la presente Resolución y con in¡:Jependencia de 
su obligación de cumplir con la prestáción del servicio de interconexion conforme a las . ' 

condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución. las empresas IENTC, S. de 
R.L. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V. deberó.n suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciqnes conforme a los términos y 
condiciones /determinados en\ el Resolutivo PRIME~O, SEGUr;.JDO) y TERCER() y 
considerando el Anexo 1 de la presente Resolución. 

1 

Las partes podrán acordar términos y condiciones distintos a los establecidos en el Anexo 
I, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas vigentes. · ( ' 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir qonjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo ó este Instituto Federal de 

/ ' 

Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días'héiibiles siguientes a su celet;iración. 
de conformidad .eón los artículos 128, 176 y 177, fracciónVll de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

·, . 
QUINTO.- En cumplimiento a 1() dispuesto en el artículo 3, fracción: XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artí6ulos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de IENTC. S. de R.L. 

• 
de C.V. y Conve;gia qe México, S.A. de C.V., que la presente Resolución cons1i1uye un 

. .acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomdnicaoiones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirect() dentr9 d.el plazo de quince (15) días 
hóbilEjs contadqi a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 

--.:;../-

22 



\ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
"" TELECOi~UN!CAC!ONES 

·en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de IENTC, S. de R.L .. de 
C.V. y Convergia de México, S.A'. de C.V., el contenido de la presente.Resolución, 'en ' 

, -- ---- 1 

¡términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
TelE/Komunicaciones y Radiodifusión. 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
isionado Preside(lte 

) 

/ 

J~~<a 
Comisionado 

. (~ 
María \g.na Estavillo Flores 

Comisionada 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstitutci-F'.'Jderal de Telecomunicaciones en su XLVI Sesión Qrdinaria celebrada el lo' 

1
de novleffiDre de 2017, por unanimidad de votos de los Cor'nisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlon'a Sofía Labardini lnzunzo; 
Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovolo; oon 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituciór¡ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley FederQI de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los ortículós l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/101117 /693. 

/ 
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.. 1.1 DEFINICIONES. 

Acuerdos 
Técnicos 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 

Acuerdo para la 
abstención de·cargos de 
larga distancia nacional 

NIR 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

CONDICIONES 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los , parámetros de operación, especificaciones y 
carócterísticqs técnicas~e los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
cuales se contendr6n en el Anexo "A". 

Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas . de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de· enero al 31 de diciemqre 
de 20l7. ", vigente a la fecha de suscripción del presente 
convenio, aprobado ¡mediante acuerdo 
P/IFT/200916/503 .• 

Es el "Acuerdo mediante_ el cual éí Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 

: ~ 

disposiciones que de~erán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 
trqvés de redes públicas de telecomunicaciones, 
d/erivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional- a usuarios por las 
llamadas que realicen a cualqtilier destino nacional a 
partir del l d~ enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

Combináción de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlapa 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., 'por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades neci.esarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 

1 
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Concesionario 

,. 
comJí)renden, entre 9tras, el despacho de la factura, ta 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente · a los 
Concesionarios que hayan participado en' la prestación 
del servicio. 

' 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Conducción de Tráfico Servicio por medio de la cu<fl un Concesionario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o .se vayan 6 terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicbs de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

Convenio El presente documento, con susrespectivos anexos, que 
contiene .el acuerdo de voluntades suscrito entrf ( 
____ )y ( ), por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y ~ondiciones que rEtgirán la 

.. prestación de los Servicios d6;l Interconexión entle la Red 
de ( . ) y la Red de'( ), así como la 
lnteroperabilidad de lds mismas, de conformidad con lq:i 
Ley;' y demás disposiciones aplicables. 

Coubicación Servibo de Interconexión para la colocación de equipos 
V dispositivos de la Red Pública de Telecomunicacio.nes 
de r un Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Públic9 de 
T <leqomunicaciones con otra, mediante su ubicación en ) 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario ' 
corÍ el que ie lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministro dE;> en13rgía, medidas de seguridad, 
aire acondicionado, V demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, a~í cor¡no el acceso a los 
espacios físicos mencionados. 1 

Enlace de Transmisión Servicio de interconexión 6 capacidacfque consiste en 
· el estableo,imient6 de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

2 
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Información Confidencial Toda" información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluyf?, de manera enurtéiativa mas no limitativa, 
información técrtica, finánciera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, compo51c1on corporativa, reportes, 
plánes, proyecciones d8 mercado, datos y cualquier 

, otra información industrial, junto con fórmulas, 
.',mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
'análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y c0nservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

Instituto El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Interconexión 

( 

l~teroperabilidad 

Ley 

! 
1 

' ' 

Conexión física'o virtual, lógica y funclonal~tre Reaes 
·Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre dichas/ 
redes y/o entre servicios de telecomunicqciones 
prestados a través de las mismas, de manera cjue los 

1 Usuarios de L)na de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de , 
Telecomunica9icpnes y viceversa, o bien permite a los \ 
usu'arios de uria 'red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telec.omuríÍcaciones provistos 
por o a través de otra red pública ' de 

' telecomunicaciones. 

Características técnic;:as de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecof0unicaq1ones integrados ,a éstas que permiten la' 
interconexión efectiya, por medio de ISfS cuales se 
asegurq· la provisión de un servicio de 
teleco,municaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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México 

Numeración 

Parte Prestadora 

Plan de Interconexión 

\ 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de señalización 

Punto de lnte\c;bnexión 

PDIC 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cafí]unto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales qae permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial'o destino eh una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acDerdo con el Plan de Numeración. 

----- -", 

Aquella de las Partes de \este Convenio q~e presta el 
Servicio <de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado 13n el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2009, con su respectiva 
mociifidación publicada en el, Diario Oficial de la 
Federqción el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen O ?UStituyan. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración,; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996 
así como aquellas disposicipnes que lo modifiquen o lo 
SU$titi'.lyan. 

) 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 '.de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federcición el 14 de octubre. de 2011, 
así qom9 aquellas disposiciones que lq modifiquen o 
sustituya no 

/ 
Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
SeRari;{ación para la entrega de la _señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

- / 
Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión.- __ 
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Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Registro Público 
Concesiones 

1 

de 
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INSTITUTO í,EDERAL DE 
TELE<;OMUNICACIONES 

. La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunic.aciones de los Usuarios, ni las 

, redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal. 

', 
Registro que lleva el Instituto en términos de lo s~ñalado 
en el artículo 177 de la Ley. /-

Servicios Conmutados de" Servicios que bonsisten en la conmutación de Tráfico 
Interconexión Público ConmutOdo, por una o más centrales d~/la red 

de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su origin'ación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otro red. 

Servicios de, 
Interconexión 

Servicios no Conmutados 
de lntE;m::onexión; 

ServiciÓs de Señalización 

/ 

Servicios de 
J~recomunicaciones 

Servicios que se prestqn entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión' entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicacione~, descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. 

Los servicios que consisten en: 

(i) 
(ii) 
(iii) 
(iv) 
(v) 

Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
Enlaces de Señalización, 
Puerto de Acceso, 
Puerto de Señalización y · .. ( 
Coubicación 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes -
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o ir;J:ernacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos ¡:Je 
Transfer~n~ia de Srñalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 
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Solicitudes de Servicio 

Terminación de Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado. 

Trato 
No discriminatorio 

Usuario final 

/ 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales 
deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión .conforme al 
presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en ldred que lorecibe en 
un Punto df3 lnterconexió.f'l y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. ' 1 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier rlaturaleza que se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto , centra.les como numerac1on 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

\ ', 1 

Er\ materia de Servicio.s de Interconexión, la obligpción 
de otorgar un trato 9quitativo igual a Concesioi\arios 
que se ubiquen erl. conc~iciones igi:mles entre · sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad precio y 
dispo~ibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. ' 

PerSOfla física o rroral que' utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les .corresponda conforme al contexto del convenio' que al 

' ' ' 

efec;to suscriban las partes; y, a falta de ciaridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamieritos\ legales, 
reglam'entarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ ~- ' 
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El objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 

· condiciones que se determinan en el convenio y sus anexos. 
i 

P-ara el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la lntercone~ión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo inc;;l(Cado en 
la condición de servicios de interconexión a través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa.o mediante el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. '' 

", -- ---

Las Partes reconocen y acuerdan que Id interconexión indírecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio o6n el tercer operador 
para efectos de qu? éste; último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

Para cada Punto de Interconexión(¡ antes de su establecimiento, cada una de las Partes 
determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando / ___ / 

los Servicios de lnterconexjón que cada Concesionariosolicitará a la otra parte. 

En tal virtud, en-.cada PDIC podrá resultar que: (l) Ambas Partes se encuentren 
prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que 
(ii) Ambas Partes se encuentren prestando recíprcí"camente Servicios Conmutados de 

)nterconexión Indirecta; o bien qwe (iii) En tanto wna de ellas presta a la otra Servicios 
c'onmutados de Interconexión -- Directa esta última presta a Id primera Servicios 

Conmutados delnterconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parci&o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de ~na tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía i~terconexión indirecta. 

Siendo el cumplimiento del-Convenio y sus Anexo~! principal objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto d<:'¡I ConvéÁio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretar6 de acuerdo a lo qué las partes propusie'rdn, y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 

· . integral y arrfÍónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, p9r lo que 
las-palabras c9n más de un sentido se interpretarán de acúerdo a la naturaleza y 
efectos del Convenio, y. en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de 
forma sucesiva a lo siguiente: 
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• 
• 

• 

• 

• 

En primer lugar, a lo expresamente pre\lÍsto en la Ley; 

En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacionql, y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; / 

En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Plc;m de Interconexión; 
/ 

~n cuarto lugar, para qida una de las Partes, lo expre¿ament(? previsto Ef n 
sus respectivps títulos de concesión; 

\ 1 

• 
' 

En quinto lugar, a la intención pe no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ningwna de las redes;. 

< y 

• En sexto lugar, p los principios contenidos en los artícul.os 20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. .. 

El convenio, sus anexos y clÍalquier modificación que cualquiera de estos sufran, forman 
parte integrante del mismo. / 

1.2. 1 LISTA DE ANEXOS · 

El convenio debe contener los siguientes anexos: 
·· .. 

'•, .' 

ANEXO NOMBRE 
''A" Acuerdos Técnicos 
"B" P~ecios y Tarifas ' 

"C" Formato de solicitudes ' 

"TI" Formato dé facturación 
"E" Calidad 

,' "F" · .. Formato de Pronósticos 

\ 1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de lnterconexió~orítemplados en el convenic; deben ser los sig~ientes; 
/ ' ', / 

~ 2.3. l. Conducción de-tráfico, que incluye su·ferminadón, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos. / 

2.3.2. Enlaces de transmisión 

', ·, 2.3.3. Puertos de acceso. 
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2.3.4 . .Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

if t 
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La prestación de lo~ servicios de interconexión anteriormente- señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de servicio que una P9rte le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio .. 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha E¡n que cada una de 
las Partes requiera el inicio de la prestación de · los Servi~ios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una, de/ las Ps:irtes en plazos no mayores a los 
estipulados el:) el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las 

/~ Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para iniciar la 
prestación de servicios de Interconexión correspondientes en un plazo menor. 

' 

/ 

,i¡ 

Cuan.do una Solicitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad en la infraestructura instalada en la red del Concesionario Solicitado en la 
fecha en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
E,Pn caso de que el ConcesionÓrio Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
inodificaciones a su infraestructura para poder curr)plir cabalmente con las Solicitudes 
de Servieio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito entre ambas Partes. 

- __ ,_7 

Las Partes se deberán proporcionar rnutGamente un pronóstico de demanda de 
Servicios de ln)erconexipn, para un periodo de l (un) año; en los términos descritos en el 
Anexo F. por lo menos seis meses antes de finalizar cada año. 

La __ primera entrega del pronóstico de demanGJa de Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores dio firma del convenio. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de servicros de 
l interconexión no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir.cualquier tipo de equipos 

o a efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Las Partes se obligan a instal9r la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. 

1 

1 1 

En caso de que las pdrtes acuerden una fecha· compromiso, prevalecerá la fecha 
acordada. 

1, " 
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Para que proceda la Cancelacoión de1Solicitudes de Servicip de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicitEJ. <;Jeberá hacerlo por escrito antes de que definan la fe.cha efectiva ' 
de entrega de los Servicios de lntercor;iexión de que ¡;e trate. 

,.-, / 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN., 

· 1.3. l Las Partes reconocen que la lnfofmacjón Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 

' ' / ninguna circunstan~ia se .entenderá que la lnfürmación Confidencial\ que se maheje 
entre las Partes estiropiedad de ambas. 

1.3.2 Las Pprtes sólo podrán revelar la lnfórmaeión Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la pc:Írte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de l9s daños y perju(cios que por violación a la presenfe cláusula se causen¡ 
por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 

' \ ', ·, 

1.3.3 La pcÍrte que haya 0roporcionad0 la Información Confidencial t~ndrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o ciespués de la celebración del 
presente Convenio. 

~-- " 
1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

L3.s La lnfo;mación Co~fidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
( ' --

convenio,' recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo <;Jel mismo. 
" f ,__ -

/ 

1.3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener .como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

- / 1 ' \ 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligacié)n de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; · : 
que sea desarrollada o elabotadade nionera independiente por.o-de parte del 
receptor o legalmente recibido, libre de restricciones, de otrd fuente con 
derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; 
que 'se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divúÍgación quebrante 
9 viole una obligación de confidencialidad. 
' ' 
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1.3.7 A'Slmismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delifT)ifado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en tal evento. notificdndo asµ vez a la otra parte 
de manera inmediG_ta para que ésta tome. las medidas que considere pertinentes, 
previamente a la entrega que, por mandato judicial o acto cídministrativo, requiera 
hacer la parte receptora 

1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de todas Jos obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenic;Jas E>n esta condición. 

1.3.9 Para el caso .de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas er;i esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que fa¡ incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legaies que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o(os delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

) ' 

1.3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptpra:sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

1.3.11 Las obligqciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán vigentes 
por un período de Ei (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del convenio. 

1.3.12 En términos- dé -las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesioneld~I Instituto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, así mismo 
las Partes deberán de registrar todos los qnexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente co~enio o a sus anexos dentro dE> los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebraC;ión o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio será considerada informac:ión de carácter público en 
términos de la legislación aplicable. 

-- 1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información, que se 
encuentre protegida conforme a/la Ley Federal de Protección de-Datos Personales o 
que conforme 'a alguna otra disposición normativa o sus respectivos Titulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para lds fines que les 
fue proporcionada. 

l.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4.1 TARIFAS V FORMAS DE PAGO. 

11 



Las Partes acuerdan que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo l~l y demás aplicables de l~ey. 

' / 1.4.1.1 · Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Pdrtes se provean conforme al cónvenio que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tienenpor1 reproducidas en este 
apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cuando cualquiera de. ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión 
pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la prestación 
del servicio de que se trate, salvo lo establecido eri el inciso de vigencia. 

. ' 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
p nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
·convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas porJas misf¡T1as o adoptadas por ellas en cumplimiento c;le alguna disposición 
adininistrativa emitici6 por la autoridad competente, la cual será aplicable en los 
términos en que determine .el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los · 
términos de Lino modificación al Anexo "B" que al efecto s.uscribirán las Partes y que 
forrrjará parte integrante del convenio. 

La?,.contraprestaciones estardn sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

1.4. 1.2 Vigencia. No qbstante lo anteriür, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cudlquiera de dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones 
que sustituyan a las anteriores no huqiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán' pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de 1bterconexión, serán 
iguales : a aquéllas que para ' cada uno de los Servicios de l~terconexión 
co~respondientes.hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a lá fecha de su 
terminación en los términos en que las Partes las hubieren convenido. · 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas, 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efedo a partir de la fecha de conclusión] 
de vigencia de lrn¡ anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cuÓI podrá realizarsE;J en ,eublquier momento a partir de la fecha 
del ac~erdo adoptado .entre las Part\s o ~1la resolución administrativa o judicial ~' 
correspondiente. Las nuevas contraprestociones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Parte~ hubieser¡' pactado algo distinto, o 
bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. 

12 

( 



\( 
1 

1 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.4. l .3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación hcya un incremento en los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante una vez obtenido el acuerdo con la parte solicitada 
pagará a esta última la contraprestación o monto que corresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad <;JU e, en _S!d caso, acuerden las 
Partes y que• refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de 

1 desacuerdo, cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine 'ras tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislacióf! vigente. 

' 1.4. l .4 Ot.ras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan,que cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de quese trate. En caso de que las Partes 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán ql Instituto definir las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

! 

1.4.2 LUGAR DE PAGÓ. 
"------

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de' las Partes-será pagado por 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: 

a) Vía cheque Certificado, en el dorhlcilio que corresponda a la Parte acreedora, 
según lo previsto en la Cláusula Decimosexta: o 

b) Depósito, abono o transteren_cia bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efecfos la Parte acreedora, en las instituciones que para 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos:-0-

1 ----

c) otra manera que las Partes acuerden previamE(nte por escrito. 

----· . \ 
Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al efecfo 
suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condición de "'.'visos y Notificaciones. 

Para todo lo relativo al convenio que al 'efecto suscriban las partes, estas aéuerdan que 
el mismo se regirá por el derecho.sustantiva, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 
los Estados Unidos Mexicanos. ' 

~.4.3 DENÓMINACIÓN. Salvo que 1 \as Partes acuerden stra cosa por (3Scrito, las -
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las partes, que una parte haga a la otra se denominarán 
invariablement~ en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán sus ob,ligaciones precisamente en dü:::ha moneda. 
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1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pÓgo de las cóntraprestaciones por 'lbs Servicios 
de ln:;E;rco;mxión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 
siguientes cl;Jndiciones de pago: 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entreg.arán mutuamente en el domicilio seña(ado o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la condición de Avisos y 
Notificaciones, una factura física o eleiztrónica qlle incluya los cargos por los Seryicios 
de Interconexión y cualquier otro servício que hayó-sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en ~I mes iflmediato anterior. Dicha factura deberá contener 
una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestgdos 
durante dicho periodo e ir acompañada de la info}riación que convengan las Partes 
exprésamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) curhplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
cumplir con los requisltos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que 
habrán de especific.arse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos d,e detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hÓcerse constdr en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte qu\:) corresponda (v) estar acompañÓda de 
la información de soporte de los cargos realizados por Servicias de Interconexión 
prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
'-facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 

debidamente justificadas, en cuyo caso se cuprirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. Er¡ caso de que rio se objefen por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan ¡as liquidaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las rnismas. se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de Revisión de Costos. 

1 ' ( 

1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago 
de 16 mismo dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 

' ' / 

haya recibido la factura correspondiente'debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso en que se hayan 9bjetado 
cargos incluidos en dicha fdctura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los r(3alizados bajo 
protesta, deberán eff3ctUarse--adjuntando a los mismos un documento que contenga 
unci relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora ,,,_ 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en · /;\ 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 
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1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualqí:Jier objeción; sea procedente deberá (i) 
referirse exclusivamente al número de unidades o, cualquier otro parámetro, de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, ásí como a errores matemáticos, de cálculo 
o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme al convenio que al efecto suscriban las partes v-sus Anexos, ni tampoco a la 
co~dad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse 
valér dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de, 
la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesofiamente de: (a) el rechazo 
formal. por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos no 

i objetados, adjuntando a dicho" pago un doc.umento que contenga una relapión 
desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de .relación, la parte 
ac;eedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) cómo 
alternativa,. Ía parte que objete la factura a receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas administrativamente por la 0utorida_d competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturdción y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las;objecion7s que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez g,lguna y, en corisecuencia, las facturas y estadGs de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. · 

/ _/ 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: \ 
' 

1.4:4.3.1.- Interés Base. 
1 - --, 

Aquellas facturas que algund de lasfPartes hubiese objetado, serán revisadas por ambas 
Partes para determinar el monto efectivo a pagbr dentro de un plazo que np excede)á 
de60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por 
escrito de la objeción correspondiente, misma que no proceder.á si no es realizada 
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fechd de recepción de la 
factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en 
el primer párrafo de este inciso. Si dentro de los 60 (sesenta) días naturales indicados en 
el párrafo anterior se determina que no proceden las objeciones a alguna de las 
contraprestaciones, ya sea por acuer¡:Jo de las Partes o por resolución en los términos de 
los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio que al efecto 
stJscriban las partes, entonces la Parte prestadora podrá cobrar intereses ordinarios a la 
Tasa de lnterés,tnterbancaria de Equilibrio, en adición a dichas contraprestaciones, 
pagaderos a la vista, la cual se aplicará sobre el importe insoluto, con pase en días 
efectivamente transcurridos desde la fecha de la presentación por escrito de la 
objeción de la Parte receptora, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de la Parte prestadora, en la inteligenci.a de que los intereses ordjnarios 

( 
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variarán mensualmente junto con lasypriaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el período. Lo anterior en el entendido de que: en ningún caso, la tasa de interés que 
sirva como base para determinar los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de 
interés mus alta del o bono o instrumento que el: Gobierno FedE¡ral coloque .en el, 
meréac:Jo de dinero que mós se aproxime al plazo de 28 días. 

N-o obstante lo anterior, queda claramenté entendido que la Parte que haya objetado 
la faotúra no pagará inter<!)s alglino si la demora o dispüta se debe a la falta de 
cumplimiento de la Parte prestadora del servicio, o bien, si es directamente ocasionada 
por cualquier otra causa grave imputable a la Parte prestadora del servicio, entre las 
que se irfcluye el r)ó proporcionar a la otra Parte la información neces.aria para llevar a 
cabo la ~claración correspondiente. · 

1 .. 4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de que la resolución .. sobre la improcedencia 
de -Íos obje<;:iones realizadas' tuviese--\/erificativo después de los 60 (sesenta) días 
naturG1les indicados en el sub-inciso ar::iterior, ya sea por acuerdo de las Partes o por 
resolucion en los términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos 
en el corivenio que al efecto suscriban las partes, entonces los intereses ordinarios que 
la Parte receptora deberá pagar a la Parte Prestadora, a la vista, se calcularán con 
base en una tasa anuC:i( que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
multiplicada a razón de uno punto cinco veces, en adición a las contraprestaciones 
correspondientes, y en sustitución al Interés Base establecido en la cláusula anterior, la 
cual sEl aplicará sobre el importe insoluto, con base en los días \efectivamente 
transcurridos desde la fecha de la objeción de la Parte receptora hasta la fecha eh que 
se pongan las cantidades a disposición de la Parte prestadora, en la inteligencia ae que 
los intereses variarán mensualmente junto con las variaciones q\Je sufra la tasa de 
referencia durant~ el período. Lo anterior en el entendido de que, en ninggn caso, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses ordinarios podrá.ser: 
menor o la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federpl 

. coloque en el mercado de dinero que más se qeroxime al plazo de 28 días. · 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó la factura 
o receptora del servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la 
falta de cumplimiento por la Parte Prestadora del servicio o bien, si es ocasionada por 

· .. cualquier otra causa grove imputable a la Parte Prestadora del servicio, entre las que se 
induye el no-proporcior\ar,a la otra Parte la información necesaria para llevar a cabo la 
adoración corr~pondiente. 

1 
1.4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo establecido en los incisos de Interés Base e 
Interés Alternativo preced~ntes, será aplicable también, mutatis mutandis, en beneficio 

.. de la Parte receptora del servicio, para el caso de (i) devoluciones/O reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servici9; y (ii) devolución de pagos ,l:! 

·, bajo protesta; en elentendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de laiecha 
en que la ~arte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del 
servicio la reciamación correspondiente porescrito en el primer caso; y (ii) a partir de la ,, 

'_\ -
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fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en 
el segundo caso. Para el caso en que la Parte receptora del servicio hubiese realizado 
un pago bajo prot~ta y la Parte prestadoradel servicio opt~ por devolverlo a la Parte 
receptora dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales desde la fecha de 
reclamación, la devÜltición se hará junto con el Interés Base a que se refiere el inciso de 
Interés Base. En el supuesto. de que la devolución se realizara con posterioridad d un 
plazo de 60\sesenta) días naturales, la devolución se hará junto con el Interés Alterndtivo 
a que se refiere el inciso de'lnterés Alternativo. Aún en el supuesto de que la Parte 
prestadora hubiese devuelto los pagosbajo protesta, continuará el procedimiento de 
aclaración. 

~ 

l ,4.4.4.- Intereses Moratorios. Salvo lo dispuesto en los ;¡ub-ircisos de Interés Base, Interés 
Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso, en caso dé incumplimiento dé cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: 

' ' 

1.4.4.4. 1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o con;entidas, o 

l ,4.4,4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
ve~ que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
que al e¡fecfo suscriban las partes, en el'entendido de que, en este caso, mientras no 
exista td determinación no procederá el pago de intereses moratoribs. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contmprestaciones 
o reembolsos, en su caso/y desde la fecha de véncimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos hasta la fecha en~ue queden totalmen:te pagados, intereses moratorias 
sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual 'a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Eqiyilibrio anual más reciente en relación con la fecha en <;]Ue ocurra la mora, sÓbre 
bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cÓlculo de intereses 'moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbanc9ria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
vigente enp fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

Los intereses moratorias . se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días caléndario sobre la base de l (un) añ.o de 360 (trescientos sesenta) 
días por el número de días efectivamente trdnscurridos desde la fecha de vencimiento 
cie las contraprestaciones o reembolsoh, en slJ caso, hasta la fecha en que se. pongan 
las canticfades. a disposición del acreedor en la inteligencia dé que Jos intereses ~ 
moratorias. variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de 
referencia/durante el periodo en que subsista el .incumplimiento. 

\ 
17 



( 

--,~~"" 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés' lnterbancaria de ~quilibrio, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorios no podrá 
sefmenor a lafasa de interésrnás alta ~el bono o instrumento que el Gobiérno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. ' 

;' 1' 

1.4.4,P. RefactJración k ajustes. No obstante lo )Jispuesto en los incisos pr~cedentes,, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por servicios omitidos o incorrectamente 

; facturados, hasta 120 (ciento veinte) días•naturales después de la conclusión del ciclo 
' ', " / 

\ mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación ju¡jicial, requerimiento o por: reconocimiento del 
<:ideudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. · 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efe~tivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resu)te a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba-la 
factura hasta la fechad.el pago total; o (ii) en fl caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebidq hastola~echa 
de la' devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el 1hciso 
de Interés Base; Interés Alternativo y Pagos Recibidos en E.xceso. 

' i 

1.4.5 REVISIÓN DE cÓsTOS. <:;uando durante la vigencia del convenio que al efecto 
suscriban las partes ocurran \circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que;.de hecho y sin dolo, culpó, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los SeNicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, las 

. contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las 
Partes y en caso de no alcan'zar un acuerdo, las Partes resolverán los rf1ismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. ' ·

1 

·. 
-.. 1.5 ASPECTOS TÉCNICOS.: 

Para la·prestpción de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación die 
observar un' trato no discriminatorio respec;Jo a las cqndiciones otorgadas' a otrqs 
Concesionarios de Rédes Públicas de TelecomUnicqciones y a su-propia operación . 

./ ' 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluinán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

1.5. 1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las .Partes acuerdan adoptar diseRos de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la 9onducción de Tráfico 
Público Conmutado ~entro de. su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 

' 
' '. 
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garantizar la lntérconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general qu~· para tal 
efecto emita el Instituto. · 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el princibio de neutralidqd 
tE~cnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionalios de 

. Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de trqnsmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquiqr otro 
equipo inherente Olas Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acumdan que 
ante la falta de disposición administrativa de carácter general para llevc;ir a cabo la 

'Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacjqnales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En casó de desacuerdo, las Parte~ se sujetarán al procedimiento 
establecido en el artículo 129 de la Ley. ' 

1.5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de lnterconéxión de cada una de las Partes 
son los contenidos,en el Sub Anexo A 1 y Sub Anexo A2 del An5"xo A En caso de prestar 
el servicio de Coubicación, lps e~pecificaciones técnicas de las Coubicaciones 
quedarón definidas en el Anexo. A 

Previamente a cualquier modificación, las Partí"S deberán acordar un plan de trabajo 
para realizar los cambios en susrespecti\{as redes públicgs de telecomunicaciones a fin 
de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. 

1.5:3 PUERTOS DE ACCESO. 

Los"Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante en Vos Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. 

Previamente a cualquier modificación,)as Partes deberán acordgr un plan de trabajo 
, pafa realizar los cambios en.sus respedivas redes públicas de telecomunicaciones. 
,' / ! 

1.5.5. ENLACES D~DICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

" 
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En caso de que las Partes se intercohecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán El, STMl y sus múltiplos. Estos enlaces de transmisión 
de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público Conmutado 
de cualquier tipo ya sea, servicio fijo, móvil o de tránsito y con terminación en Cl:!(?lquier 
destino nacional. / · - · 

1.5.6 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar lo 
siguiente: 

1.5.6. l General. Cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedic;ados de 
inter<:~onexión 1.necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmuti.Jdo. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios;, arrendados o de un tercE?ro y 
l°'s costos corresponpientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar 
su Tráfico. 

1.5.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se_<\bligan a que los enlac~s dedb:idos 
de interconexión /entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo 
con una de, las siguientes opciones: 

(i) Opción l Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

. ' 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Parte$ instalará' su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo qUe terminará en una Coubicación de la 
otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicacióci, en el 
entendido de qué el Enlace dedicado de Interconexión será ur\idirecciorial. ·. , 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
prirjlera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 

! : ' ···-----/ ' ' ' \ . 
(c) Enlace Dedicado de lntercónexión proporcionado por un Tercero. Cada una d~ las 
Partes podrá 'solicitar a tJ~ tercero que le proporcione el enlace dedicado / de 
interconexión. Este Enlace de Tronsmisión de Interconexión deberá termin,ar en Una 
Coubicación de lo otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambds Partes, el 
Enlace podrá hdber sido contratado por la Porte que lo solicite o por el tercero que 
provea 'el Enlace D.edicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que 
aún en el supuesto de que el.Enlace de Transmisiónlde Interconexión sea proporcionado/ ) 
por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la Única y directamente ~ 
responsable frente a la otra Parte en rel~ción con los Servicios de Interconexión que 
hubiese solicitado .. en los términos.del convenio que al efecto suscriban las partes. 

20 
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(iii) Opción 2 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC. y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
el Enlace Dedicado de lnterconexió,n. Cada una d~, las Partes será propietaria de uoa 
porción c:lel Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el ,costo de instalación y mantenimiento 
correspondiente se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será 
responsable del equipo de terminación en su propio punto de interconexión. 

' . 
. ~ 

Esta opción 2será elegible siempre v1cuamdo así lo conver-igan expresamente las Partes. 
' ' 

1 

lgualmenfe, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces dedicados de 
lnterconexió.n Pljeden conducir Tráfico unidireccional o b)direccional. según lo 
convengan las Partes. / \, 

1.5.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de .. Interconexión entre redes y lo&'i"uertos de Acceso 6sociados, 
deberán establecerse de manera digital. . 

/ 
Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico Público Conmutado en protoc~lo SIP 
(Session lnitiaton Prot6col). \ 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
sig u lentes: 

• :Los Puntos de Interconexión a la red públjca de telecomunicaciones de ( 
~---) para intercambiar tráfico de cualquier origen o destinp dentro del¡ 
territorio nacional mediante el protocolo.de Internet (IP) correspondientes a los' 
servicios de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 
det~minen las Partes. 

• La interconexión se llevará a cabo· a nivel de capa físicÓ ITÍBdiante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet. por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A 

· • En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En ~ste sentic;lo, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por $US siglas en inglés)' y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A 

1 

• Las Partes deberán implementar )os equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin decumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental dE( 
Nwmeración yen el mumeral 8 del Plan Técnico FundamentDI de Señalizaciórl 
respecto a la información que se deberá e,nviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. ' 
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• Déntro de la interfaz.activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfido con 
incrementos de l O Mbps o l OQ Mbps. Los crecimientos se r<palizarÓn al llegar al 
85% de ocupación de la interfaz. 

1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la.Jnterconexión, deberá ser nótificado a 
la otra Parte, al menos con _ meses de anticipación a la fech,a en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntoef de Interconexión 
o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

/ "' 
¡ Tratándose de cambios acordados. porbmbas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cadd Parte cubrirá sus propios costos. 

1.6 RESPONSABILIDADES. 

1.6, l. GENERALIES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su clienfe. Por 
dicl'.ia razón cGda lma de las Partes dél,convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por lp prestación de un 'Servicio de 
Interconexión. !i ' · 

' Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad deJ servicio recibido, las ,Partes"acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha cÓlidad, comprometiéndose a no traspasar a ló.s clie.ntes 
informaciones que no hayan sido previamente pactqdas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u .pmisiones-que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el/convenio ql..Je al efecto suscriban las pprtes y su Anexos. 

,' 1 ·: 

No existirá responsabil'idad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Forfuito o Fu¡¡rza Mayor: En estos supuestos, la parte cuya red r,esultó 
afectada podrá en cónoCimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 

·es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anterimes, las Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usandol.la red del otro operador, el operador contra el 
que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunics:irá en un plazo 
no mayor de 5 (cinco) días a la otra 1Parte la iniciación de dié\ha causa o¡litigio, 
asumiendo cada operador las responsabilidades, obligaciones, iride:mnizaciones o 
cualesquiéra otras resolqciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

1 ' 

Cada Parte liberará a la otra de todq responsabilidad juqicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y' cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 

1 ••• ' 1 

/----
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de' sus clientes, agentes, emplead,os o personal de empresas contratadas, en relación , 
. con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma disfinta a la contemplada 
\en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo 

en este caso cada parte dejar .indemne a la otra d,e todas las obligaciones 
indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia de la reclamación -
judicial o extrajudicial antes indicada. 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitad,a a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamente c,!omprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le ~ean aplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1 .6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Las Partes se obligan a instalar, lq capacidad suficiente para satisfacer la demanda de. 
Serl)cios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas incrementando la capacidac:Í 

----requerida una vez que ésta llegue a unq ocupación del 85% en hora pico. , , 

Las Partes reconocen que la Calidad del servicio que experimenten los U$uarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes dé¡3llas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, 
la calidad de sus respectivas redes. 

Las Pórtes garantizarán en su red los niveles dé calidad descrítos en el Arexo E. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 
1 

1,7,l SUSPENSIÓN TEMPORAL Cuando sÉ\ afecte la lnterconéxión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que. 
impidieren temporalmente a cualquier.a de las Partes prestar los Servicios de 
lntercoriexión en los términos del convenib que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les.permitan restablecer, regularizar y 
garO-ntizar la contimlidad y calidad qeLservicio en el menor tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. 

Parp tal efecto, las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento de 
escalamiento conforme a la matriz que parddicho fin se contiene~~ el Anexo "E" del 
convenio que al efecto SU$Criban las partes. 

Una vez s;Jeterminado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectrn::ión, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a c;abo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. 
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Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar ,los Servicios de Interconexión 
en los téf!Tlinos del convenio que las partes· di efecto suscrib()n, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informaráci al Instituto, debiendo 
proveerse mutuaménte soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad, y calidad de la interconexión .e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectaqas: 

~ ---

En tales casos, las Partes pagarán, según corresporida, las contraprestaciones 
correspondientes a lqs Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en ¡tiue éstos hubiesen sido ~.uspendidos. · 

/ 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deber(m informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) dfas hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de.cualquier trabaj<¡), obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de lnterconexióli, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, 
o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, ¡la 
naturaleza de los trabajos, obras o adtividades involucradas, el tiempo requerido para 
su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de 
los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse d.e trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejo( esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

Tratándose de labores de mantenirhiento preventivo las Part~s deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realización de las labores dé mdnteniniento deberá enviar un 
informe detallado en¡ el ¡::iue se incluyan las actividades. a realizar y la posible afectación ' 
a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fine\ de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor·Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. · ' 

! . 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupciéjn de los servicios de interconexión y 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las partes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los ServiciÓs de Interconexión 
9fectados. 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se.obligan 
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a realizar sus mejores esfuerz6s-para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán q:;istirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligckiones objeto del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito' de la 
otra parte, mism.a que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien 
recioe la cesi¿n tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título de. cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciCDnes de 
crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra pe'rsona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la ccesión de cuentas por cobrar 
estará sujeta a las defensds causales o personales entre las Partes, salvo el caso de 
facturas no objetadas conforme al convenio que al efecto se suscrito por las Partes . 

• No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales/o subsidiariOs aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron cohcesionados, ton la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme al 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. -- · 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN bE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubitación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 

·posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmueqles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

: 1 ,1 

l. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se iobliga a contratar 
y mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios c;Je Coubicación se pudiesen derivar para la re9 de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de ~ue las Partes deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondie0tes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. \ 1 

1, \ 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal que 
ocupe con motivó de los Servicios de Interconexión materia del convenio que al efecto 
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suscriban, será el Único responsable de las obligdciones derivadas de l((ls disposiciones 
legales y demás ordenaryiientos en materic1 de trabajo y de! seguridad social para con 
dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, yo sea de carácter laboral O\. 

de cualquier otra naturaleza, entre el personal de1"á Parte qUe preste el servicio materia 
del conver;io y la Part)3 a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores pr13sentasen en contra de la otra Parte, en relación 
con los Servic¡os de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de\ las Partes se obliga a sacar en paz 'Y a salvo a la otra de cyalquier 
reclamación que pudiera hacer el person<'.11 de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsdr ·a la Parte a quien se le presta el servicio dé 
cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personó! de la Parte 

¡ que presta el servicio, la P\arte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. : 

1. 11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forll'.)a conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. 
Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha vigilanc;cia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y 
concesionarios de Redes Púl¡ilicas de Tí31ecomunicaciones para identificar áreps de alto . 
riesgo de fraude, valorando dicho r'iesgo, des9rrollando e implementando políticas y/ 
prácticas para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las 
Partes se obligan a realizar las actividades para la deteccióh y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convenga de tierhpo en tiempo. '. 

\ 
En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes PúbUcas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un oviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha cond.ucta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 

,- originaron el aviso y para entregar esta información a la pqrte solicitante. Este supuesto 
· se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 

que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión q Tránsito de alguna de las 
Partes .. · 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizarningún mecanismo fraudulento con el objeto 
d.e evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de rnans¡ra enunciativa 
más no limitativa, a la evasi¡)n del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Servicios de Interconexión. 

) 
En cualquier caso, las consecuencias económicüS de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, sall(o por incumplimiento de 
las obligadones que las Partes asuman. · 
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Para facilitar la prevenpon del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente qlje se 
acuerden. · 

Cµando se detecte t:Jn caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlqrlo y resolverlo en 'el plazo más .breve posible. 

Las Partes :reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaoiones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las 
Partes, 6 solicitud debidamente justiflcada de la otra, con el propósito de verificar la 
existencia, en sucoso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con 
base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

1.12 lRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convien'en en que deberán actuar sobre 
bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que provean 
a otros concesionarios. 

En caso de que alguna de las Partes haya otorgadÓ~ otorgue, ya sea por acuerdo o 
por resolución G!el Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus' -
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pyrtenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto'de servicios de interconexion, deberá hacer extensivos 
los;. mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán cylebrar elconvenio o la modificación· 
correspondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de 
la fecha de solicitud. ' 

"' 1.13 ACCESO IRRES'fRICTO. Las Partes acuerdan permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualqTíÍer prestador de 
servicios legalmente ~utorizado, sin cargo adidional alguno por el uso b9jo la 
capacidad contratada, así como para qonectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. · 

! 
En ningún caso ninguna de lds Partes podrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funcionali¡dades de la Red que ria se requieran para la Interconexión o para lá, 
prestación de !Os Servicios de Interconexión. ¡ 

1.14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de conformidad con, lo dispuesto 
en Etl'_Artículo 132 'de la Ley, y sujeto a lo establecl.do en sus respectivos títulos de 
concesión, las mismas deberán actuar sogre bases de. reciprocidad, en tarifas y. 
c;ondiciones, rE?specto . de los servicios de Interconexión que se provean con 
'c:aRacidades y' funciones similares e~tre sí, y o~stenerse de exigir condiciones qiµe no 
son indispensables para la Interconexión. 
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1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son c.ausas de rescisión del convenio qu<a al efecto 
suscriban~las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto.. en ef mismo, los 
evenic:>sque a continuación se describen. ' .· 

1.15.l REVOCAG:IÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DELAS PARTIES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión Ótorgada én favor de alguna 
de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones 1b)y11 b) de este instrumento 
y la resolución de revocación hubiese quedado firme, pdra todos los efectos legales a 

.. ' ' \ 
que hubies.e lugar

1 
• · 

' 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese1por más de 30 (treinta) días \. 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuddo la notificación a la que se' hace 
referencia a continuación, independientemente de los Íem,edios previstos por la 
Legislación aplicable, la 8arte afectada podrá rescindir el convenio, mediante una 
notificación por escrito a IO parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipac:ión a la fecha de rescisión prevista. 

Si alguna de las Partes incum¡;ile en el pago de cor1traprestaciones debidas a la otra por 
Servicio.s de Interconexión por más de 30 (treinta) ldías naturalés a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se e¡;¡cuentre en 
procedimiento de disputa conformé : al convenio y qfJe se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de la~ fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas 
de manera insuficiente. 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será co,nsiderada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agóte el procedimiento estaqlecido en el convenio: 

En caso' de que oqmiese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del .servicio deberá presentar a la Parte re6eptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiJes posteriores a la 
fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por --. ~ . . 
terminado el convenio, en cuyo caso la Parte"{eceptora tendrá un período de gracia 
de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviSo para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plqzo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 
hábiles se computarán en términos de lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

A partlf del momento en que surta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de/ los intereses del público en general, de 
los Usuarios yde los Suscriptores de las Partes. · 

' 
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Conforme a las estipulaciones contehidós en la Ley, las Partes se abstendrán de / 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados, sin la debida autorización del Instituto. 

l. 16 VIGENCIA 

l. 16. l PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las partes deberá tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido qonforme a lo previsto en el presente convenio y de;más 
disposiciones aplicables. 1 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Pórtes <tontinúan siendo titulares de 
/ 

una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, 
las Partes celebren un nuevoéonvenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. 

--\ Er\ toc:jo caso, las obligaciones de pago líquidasy exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efedivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solventación/ 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones dél nuevo Convenio, para efectos de que al 
mom~nto de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de firmar 
un nuevo, convenio de interconexión para el año siguiente. 

·., 1.17 AVISOS y NOTIFICACIONES 

l.17. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio 
que al efecto suscriban las partes o para todas las notificaciones, comunica<piones o 

/avisos que las Partes deban darse en cumplimiento ól convenio, éstas designan como 
sus domicilios convencionales, los siguientes: 

____ ): 

____ ):, 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estado, Municipio: 
Teléfono/: , 
Fax: 
Atención: 

( ___ _ 
Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

1 
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l.17.2 NOTIFICACIONES/Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fetiociente, por 
id port.::; a quien van dirigidas . 

. .. · ' . \ 
/ \ /. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentr(J obligado a 
haé':erlo del conocimiento de. la otra parte a la breve¡:jad posible y las notificaciones y 
efectos del convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 
(cinco) dJc:is hábiles posteriores a dicha notificación. 

!/ 
Las notificaciones vinculadas !con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cúando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que cor,1forme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domiciliÜ deberá estarubicado en México. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
/ol cuerpo del'c¡:onvenio que al efecto suscriban las partes debidamente firmados por los 
represe'ntantes legales de las Partes. 

1 . 19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
) 

1. 19.~ JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las p-ártes, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tc:mto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cuatquier otra causa. 

l.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las F;artes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del cpnvenio que al efecto suscriban las 
partes o de sus Anexos, ·y para cualquier aspecto técniao y administrativo, de 
'determinación de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica 
específica, tratarán razonablemente.de resolverlas entre ellos en formci amistosa en un 
plazo de al menos 30 días naturales antes de inic)ar otro tipo de procedimienfo, y al 
efecto, seguirán un proceso de consulta mutu6 a efecto de ,evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin 
que esto implique renuncia a los ,deo;rechos que tengan, lo anterior con independencia 

'---
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. de la posiqilidad que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en 
'. 1 , 

caso de existir términos y condiciones no convenidas entre 19s partes. 

Se deberc'l cor;isiderar que los intentqs para lograr una solución amistosa de común 
qcuerdo han fracasado. cuando una de 

1

las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento. en 
c;uyo caso. las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar .que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relGcionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD: Las Partes deberán deciarar y convenir en que en la 
medida en que cualquiera de el.las y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda. de 
jurisdicción detribunal. de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia. 
de compensación. de 'ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemerlte a dicho derecho de inmunidad con respecto a 
sus deberes y obligaciones c0nforme al tonvenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto rncualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cL)Qlquier 
laudo o sentencia dict6da en cualquiera de dichos procedimientos. -

Del mismo modo. las Partes deberán declarar• y convenir en que ellas. sus filiales. 
afiliadas. socios o accionistas. se obligan a considerarse como mexic,anos respecto de 
los bienes. derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionado~. con el objeto y cumplimiento del Conve.!lio. y d,no invocar. por lo mismo. 
la protección de gobierno extranj\C'ro alguno. ya sea por la vía diplom<!Jtica o por 
cualquier otra. · · ' 

'· ,,,--\1 

1.19.5 LEY APLICABLE; Para todo lo relativo al conven.io que di. efecto suscriban las Partes. 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por e[. derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición Glguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes. y ningún confentimiento. renuncia o 
dispensa en relación con· cualquiera de dichos términos o condiciones. tendrá efecto a 

·· menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
una resolución administrativa o judicial firme o qwe haya causado estado y aun. 
entonces dicha modificac'ión. renuncia. dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto· 
para el caso. 1i. fin específicos para el cual fue otorgado. 

- 1, --

1.19. 7 TíTULOS. Los titulas de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos.del convenio. no 
deberán tener más fin que la conveniencia.de las Partes y no podrán afectar ni tendrán 
efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscrib'an las partes. 
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1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición del Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dicha prohibición o in(ilxigibilidad, sin por ellojresta¡ valor o eficacia a las 
demás disposiciones del convenio que al efecto suscriban lds partes. 

·, -- 1 ,' ' .. ' \ / .. 

1. 19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 

·, ' 

gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar / 
cualquier reclamación, acciórí o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en 
relación a los Servicios de Interconexión. 

Las partes, de ningÜ'íl modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la. 
interconexión de las Redes Públicas d.e Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios\conforme a lo previsto en el convenio que al efecto suscriban las partes 
médiante el e¡¡jercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

-- ,11 

1.19 .. 10 ACUERDO INTEGRAL. El co~venio que al efe~to suscriban las partes, incluyendo 
sus Anexos, constituye el aquerdo integral d¡3 prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( .· ) y ( ), y dejará sin efei;::to. toda negociación previa; 
declaración y acuerdo, ya S\i)a verbal o-escrito, en lb que se oponga \al presente 
Convenio. · 

, El conveniÓ deberá estar firmado por tripllcado, por los representantes 
'debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el _ de __ de 
2Ql7. 

____ ) (~-~l 

Apoderado Legal Apoderado Legal 

Testigo Testigo 

Por: ) 
--~-

Por( ___ _ 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFi:éTo SUSCRIBAN LAS PARTES. 
/ , 1 

A ACUERDO TÉCNICO ¡z(ARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 
-- -

Las Partes acuerdan establecer los 'siguientes términos y condiciones pa(a la interconexión de sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes podrán tomar 
como referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad corí las condiciones mínimas de 

. interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad entre arhbas 
redes.·' -

_/ A 1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

TEMA l , Puntos de Interconexión 
( ) deberá entregar a ( ) la siguiente información-zelativa a los puntos de interconexión: 
1) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. · · 
2) Dirección y coofdenadas geográficas de los puntos de intercoc1exión. 

Direccior:$S IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border controller) y/o de los 
g_ateways que permitan la interconexión. / 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una topología 
/' 

SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es mediante el establecimienfo de enlaces punto a punto 
entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de redundancia, c_Q,Qa 

--- __ _ \ m Z 

una de las partes tendrá libertqd de involucrar uno o varios SBC./ , ~ gj 
......._ o~ 

1 
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TEMA 2. Señalización ) 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las ParteSaeberán impleme~for 
dicho protocolo conforme a los recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en ing[és) y 

-.las Disposiciones Técnicas que emita el Instituto.; 

Este sistema de serralización' se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requierc+in de la creación y 
administración de sesiones a trdvés de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, 
podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 

"-~ - ', -- / 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la s<$ñalización SIP 2.0, según las recomendacione,s de la RFC 3261. 

Adicionalmente .se utilizan las siguientes normas: · ~ 
- La utilización.del protocolo UDP (RFC 768) ¡ 

1 "-----

- Real-time Tran~port Protocol (RTP) (RFC l 889)pora transportar datos en tiempo real y proveer calidad de servicio 

~~ / 

- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 

·../ 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

\ 

/- - Se utilizará 1Pv4 y/o 1Pv6 de común acuerdo entre las partes. 

Dentro de la negociación_inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificacióJl-Y compresión de voz: 

"------
G.729 
G.729b 
G.711 Ley A
AMR-NB 

Payload Type: 18 annexb=no 
_Payload Type: 18 annexb=yes 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 

- Las direcciones utilizarán-te! URL (RFC 3966). 
"----- .' ' 

- Se utilizará un tamaño d~ 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 

/~- 2 



- Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquete,s UDP. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso de los códeés y la red destino 
determinará el códec a utilizar. 

Si Ja red origen y destino utilizan señalización lP, la red de tránsito no realizaráningún proceso-de transcodificación 
-- .· ~ 

permitiendo fluir los paqu13tes de voz, tal como las redes de origen y destino ló hayan negociado. 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 
1 ' -----

Oferta .· · ' 

,· Respuesta Utilizar 
Anexo B=ves Anexo B=ves Anexo B=ves 
Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=ves Anexo B=no ' 

Anexo B=no Anexo B=no Anexo_B=no - - - ' 

Si no está presente Anexo B se consic:lera que no es soportado y la llamada se establecerá con el anexo B desactivado. 

La tr~nsmisión c!NAX debe ser en la modalidad_c:le MODEM/FAX donde se indica que una vez estabfocida una llar-nada 
de voz es prioritario establecer primero la sesión de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de UIT-T y 
posteriormente conmutar al protocolo T.38. •_/ 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para gestionar la sesión de 
Fax/modem, pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación 
de Eco y Detección de actividad de voz (VAD). 

' Las direcciones ufrlizarán el formato "SIP URI'', de acuerdo con el RFC 2396 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e incluyeran 
el parámetro "user=phone" y RFC 3261 ~-mz 

!:vi~ 
sip:nnnnn@host:5060:user=phone 8 2 

~o 
z~ 

ºº )> m 
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El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo @) corresponde a un número 
telefónico. - -
Se utilizc':irán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional).---

# Mensaje Es/ad o Referencia 
' / ' \ 

--------- SIP. \ 
ACK-- M De acuerdo a RFC326 l 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdodRFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RF,C 3261 

(*) Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

- Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de.la siguiente manera: El nodo A envía de 
_:manera pel(ódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo Br~sponde con un "200 OK". Si el nodo B deja de 

responder entonces el nodo A bloquea la ruta pero conrt-inúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo 
~vuelve a r~sp~~er se reactiva la ruta. 

Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá utilizarse las respuestas / 
temporales l xx,' y en función de la dinámica de la llamada podrá haber envío de "medio prematuro para envío 
de anuncios o ring-back tone por la red terminante", pero NO será sino hasta que haya una respuesta"--. 
permanente: 200 OK (invite), cuando se consid~re que la llamada se ha establecido y proceda cobro alguno. 

---
La liberación de ldllamada podrá presentarse e~ tres diferentes etapas: 

' 
l . Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar el valor de 

causa en el encabezgdo "Reason", bajo la especificación Q.850. 
/ 

-"----- _// 
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~---

2. Cuando la llamada se encuentra eri\proceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL, 

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el mensaje de 
liberación (BYE). La recepción d\3-BYE indica el fin de la tasación de la llamada. 

----- -~-------, 
Lqsvalores de los números Origen (A) y de13tino (B),_se enviarán en método SIP INVITE como sigue: 

' - / 

Origen: Parámetro "user" contenido en el header From y para los casos de uso del encabezado Pri_vacy se 
utilizará el header P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el FROM,para facturación. 

En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen de acuerdo con el formato 
definido por lc:i autoridad, es decir 1 O dígitos (NIR +7 u 8 dígitos). En los casos en los que la llamáda sea de origen 
irternacional y cuando el número de "A" esté disponible, se entregará a fa red de destino. Cuando no esté 
disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. -

__ / 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el header Request URI. 

El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas SIP provisior:iales SIP. (101-
199) 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo o para la 
actualización de la sesión establecida (refresh) 

, Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anun9iOs 

"' - -El medio temprano hacia atrás le permite a la red termin'ante proporcionar información a la parte llamante estrictamente 
para propósitos de progreso de lq llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios termiflales. 

~ . ~z 
, •m 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el encabezado P-Early-l),1edia (con valor sendorM y 
Require: 100 rel en unq.respuesta l 8x hacia la red originante. - ' ~ 0 

5 
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Cuando existe interacción con 1,a RTPC, el medio temprano hacia atrás envi9do por la RTPC comprende típicamente el 
envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

La recepción de IÓ respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el envío del medio temprano. 
-- ' 

S_e•podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo '"SDP", de tal manera que la Red originante que reciba este 
mensaje abrirá-ei cana_! de audio para la reproducción de medio temprano. 

Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción d<;¡ t~o 
de llamada normal localmente conforme a la RFC 3960. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta er rápido desarrollo tecnológico, innovación y, dinamismo de las 
telecomunicaciones, las especificaciones y recomendaciones técnicas antes mencionadas podran ser modificadas, 
sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos internacionales o de la 
norma o disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Adicionqlmente, se considerarán los siguientes encabezddos: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentityy From. 

'De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media 

INCISO 2.2:Pruebas previas del protocolo de señalización 

Los Concesionarios aceptan l9s protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal. efecto 
emita el Instituto y/o q1:;1e acuerden ent_re ellos. 

Previamé-nte a cada nueva interconexión d'1recta que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en ningún 
caso podrán demorar más de 90-dí9;,naturales. 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 
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/ INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

/ 
.·A continuación se definen los dígitos que deberá envi<;:1r el concesionario origen a( concesionario destino de la 

' .. 
llamada. 

Llamada Local 

Llamada Local 

Llamada LD Nacional 

Llarnada LD Nacional _) 

Llamada LD lnternacional/Mund_ial 

Llamada LD Internacional/Mundial 

Presuscripción LD Nacional 

Presuscripción LD Nacional 
/ 

Llamadas de cobro revertido 
-~--

Llamadas a Números 900 

LD Internacional /M.undial 
presuscripción 

EQLLP IDD + IDO + 044 + Número nacional 

. EQRP o FIJO -1DD +IDO+ Número nacional 

EQLLP IDD + BCD + 045 + Número nacional 
-- ---

EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

EQLLP IDD + BCD + l + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

EQLLP IDD + ABC + 045 + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + ABC + Número nacional 

Núm. No Geográfico Ol+ABC+ID0+800+7D 

Núm. No Geográfico 01 +ABC+ID0+900+7D 

1 FIJO OO+ABC+Numero Internacional/Mundial 

Nota:J) Para este escena.río se considerará llamada locaj-cuando el NIR de destino coincida con el NTR del Punto de 
' . 

Interconexión y la llamaddl sea \)e origen nacionc:il. Opcionalmente. la parte que envía la llamada podrá enviar todds 
las llamadas en formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. ~ -mZ 

Para escenarios de tránsito. el intercambio de dígitos será: 

7 

h=i~ 
(l-
oe' 
~o 
z~ 

ºº l>m 
() "' -,,. Or 
i'iio 
"'m 



EQLLP 
Envía IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 
Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 

Local EQRP 
Envía IDD +IDO+ NN - IDD +IDO+ NN 

Recibe -" IDD +IDO+ NN IDD +JDO + NN 

FIJO 
~~ Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Recibe IDD +IDO+ NN - IDD + IDO + NN 

EQLLP 
nvía IDD+BCD+045+N N IDD+BCD+045+NN 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BC[)+045+N N 

LD Nacional 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

EQRP 
IDD +BCD+ NN J<ecibe IDD +BCD+ NN 

FIJO 
- Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD +_NN 

Recibe IDD +BCD+ N~ 16D + BCD + NN 

Envía IDD+BCD+ 1 + NN IDD +BCD + 1 +NN ( 
EQLLP -Recibe IDD +BCD + 1 +NN IDD + BCD + 1 +NN 

LD 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Internacional EQRP 
/Mundial 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD +~N 
FIJO 

Recibe IDD + BCD +_NN IDD +BCD+ NN 
--- ----

Llamadas de cobro revertido 
Envía 01 +ABC+ID0+8.00+7D 01 +ABC+ID0+800+7D 

Recibe 01 +ABC+IDO+S00+7D 01 +ABC+ID0+800+7D 

Llarnadqs_a Números 900 
Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+IDOt900+7D --,----
Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+.900+7D 

Número'Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 

Notas: 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" SE;)ra intercambiado e.ntre concesionarios como NN 

• Lm marcaciones de lla~adas LD erróneas deberán ser bloqueqdas en la red de órigen. 
' 
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NN = Numero ~acional 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con él NIR del Punto de 
Interconexión y la)lamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la ltamada podrá enviar todas 
las llamadas en fbrmato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

'· 

2) En los escenarios de tránsito, la red que provee dicho servicio conservará sin modificar el IDO Y BCD de origen. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización ñsica 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser propio o arrendado y un Puerto 
de Acceso óptico para que se conecte el enlace dela otra parte. 

El enlace será/tipo Ethernet dedicado ~on el éStándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz activa JODO Base - LX con 
' --'.- / -

un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. ____ / 

\ 
Dentro de.la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con lnc'rementos de l O Mbps o l 00 Mbps.Jos 
crecimientos se realizarán al llegar al 85% de ocupación. ) 

'I 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario, Solicitado serán de capacidades acordes a la capacidad del 
enlace de transmisión de interconexión 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 
~-

1 • - mZ 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán ser contratados conforme ~ '.fl:is 
. Oc 

plazos establecidos en el Anexo E. ~ 0 

) 

z~ .. ___.. 
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-- 2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el Concesionario .Contratante no podrá 
cancelarl.o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalizació~antes del periodo mencionado 

' en el punto anteriQr. 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguiró el pro¿edimiento que las Partes acuerden, 
- -- ¡" i 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señalización que se están recibiendo, antes 
de la puesta en operac(ón de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsaBllidad del 

' -- ) 1 

contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara 
en bucle dicho extremo. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 
/ / 

Se considera aceptado un enlace de-señalización para su operación cuando ha cumplido exitosamente_ el o los 
Procedimientos especificados en el inciso 4 anterior. 

Todas las funciones Q§_ manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda - . 

circunstancia. -
/ \ ---- -- --, ' ' ' ~ ' / ' ,' 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización 9Bberán ser tratados en formá 1110 discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel,El. 

INCISO: 5.2 Mantenimlento(rogramado 

"' l. Se define como "Manterilmiento Programado" cualquier aetividad programada con anticipación que se realice 
~-

en la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que será responsable de notificar -y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

10 



3. Todo Mar¡tenlmiento deberá: ---- --

- Ser notificado c9J1 8 (ocho) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentementeentre lasOO:OO y las 06:00 horas (hora local). 

Contener en la notificación, como mÍ0)JllO: l 
- Nombre y cargo de la persona qÚe notifica, 

Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las adciones de mantenimiento 

(incluir listado de servicios afectados por intervendión) 
- Número(s) telefónicós de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de continger\cia que ocurran durante las acciones dé mantenimiento. 

4. La re~pción de tocia notificación deberá ser confirmgda de forma inmediata y p~r escrito vía correo electrónico 
y debe contener como mínimo: "\ 
Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 

- Día y hora de notificaciq_n. 
Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

" l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjuntcYde1 accione,s que se realizan desde que se detecta que 
los parámetros de operación están debajo de los niveles mítÍimos con\1enidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para notificación y recepción c;Je 
reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también 
deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes es: 

(--,.'----
- Nombre del contacto: 
- Pwesto del cóntqcto: 

__ --,-= 
11 \ 
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- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo: (55) 

- Correo electrónico: 

- Nombr.e del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo _/ 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte-de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos nece.l>ariós para su ubicación 
- Servicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de lnterconexiór;i: afectados 
~.S13gún el tipo de fallG se entregara la informacióo disponible para su localización. 

4, Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
_Recibir reporte de quejas. 

/ 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de-folla, urí diagnóstico inicial y u_n tiempo 
estimado Ele reparación, 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, medía hora antés de expirar el 
tiempo de re¡Saración inicialmente ser)alado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado 
de solución'(le la fallck__ ' 

- Coordinar con las propias áre-as_de rhant'3nilT1iento la ubicación y reparación de fallas 
Coordinar actividades conjuntas'entre Concesionarios para minimizar el impacto de las fallas en las redés 

j 
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- Activación de los procedimientos de emelgencia y contingencia acordados en el Anexo E del presente 
Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstanciás qu"'. afecten el servicio, iniciar acción correctiva y proporcionar lÓs 
reportes de E)stado de avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación'• y pruebq:¡ requeridas para asegurar que lq falla ha sido 
/ ' reparada 1 

" 
5.'--Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que realizar para restablecer los 

servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el 
acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que seaetecten problemas con la completación de llamadas, ambas partes realizarán actividades 
conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de 
que lo interconexión sea indirecta, el concesionario que proporcione el servicio de Tránsito y que se presente (Jna 
falla, el concesionario de la red de tránsito deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

TEMA 6 Coubicación 

/ 
i'-

INCISO 6. 1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de c9ubicación la tórifa de arrendamiento 
garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

', // ¡;, solicitud dé una de las partes y con previo acuerdo 
entre las portes: 

a) Con delimitación ñsica 
b) Sin delimitación ñsica y compartiendo espacio 

con otros operadores ., 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes éxistentes. 

13 
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e) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) Corriente Directa: 

- / 
t¿ Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h),Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

' ' j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

Tipo 2 (Local): Área de ~m2 (2x2), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán 
las que el Concesionario Solicltad°'proporciQne. 

Sin defimitación física: Área ·asignada de mutuo 
acuerdo. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por 
. la compañía comercial+/- 10% máximo 

-48 volts, con 1 O Amperes y respaldo de-4 horas, en su 
caso se podrá requerir respaldo opciorn;:il. 

1 O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos polarizados a 127 volts con respaldo 
opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 /0 AWG 
can derivación a cada local Óón'cable calibre 6 AWG 
con un valor máximo de 5kihms. 

:·,1 

) : 

,Avisar previamente al centro de control de la Red. 

selá provisto por el propietario dE?I edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las áreas 

14 
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1) Identificación de 
Alimentación:·-

m) Fijación del equipo: / 

n) Acabado del ~o: 

asignadas y con otras coubicaciones en caso de 
requerirse. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los con.cesionarios en el tablero general de 
CA 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sirl E>ndulaciones, 3 mm de 

desnivel cubierto con loseta vinílica. 

En caso de que ( ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna oclima, .deberá 

solicitar ampliación y pagar pm el consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo "B" 

\ 
de este Convenio. 

I 
El presente Anexo A, se firmó por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad· 
de México, , el '· de de 2017. ·-...., · 

-( __ _ 

Apoderado Legal ' Apoderado Legal 

___ / 

Testigo Testigo 
/~--

Por:( ___ _ Por( ___ _ 

;----
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Su~-Anexo Al Puntos de Interconexión l~ en la red de ( ..... ___ _,). 

- / Puntos de Interconexión IP en la red de ( ) 

CIUDAD NOMBRE COQIGODE CALLE NÜMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 
\ DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

NODO 
( ( 

•' 

' ' 

', 
-

' 

/ 

'-

-~ --
•, ··-. 

-, 

' 

·· ... 

/ 

-- ! ' 
', 

·~· / ,•' 

! 

----
/ 
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Sub~Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en la red de _____ ,, 
/ 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÜMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 
DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES - ---

V NODO -
--

--

' 
---

·-_ 

-
~--

. -, 
I '-• 

' 

' 

1 

/ 1 
1 

1 
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QDE SE ADJUNTA AL CONVENIO QÚE AL EFECTO SUSCR\BAN LAS PARTES. 

l. Servicios Conmutados de Interconexión. 
' --

1. 1. )pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de interconexión por 
concepto de servicios de terminación del servicio local en usudrios (fijos o móviles). -

1.2. )pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), pyrminuto de interconexión por 
servicios de originación del ServiciOLocal en usuarios (fijos o móviles). 

Las ·tarifas mencionadas en los numerales 1 y 2 anterioreséstarán vigentes durante el período cor'nprendido entre el 
de de 201_ yel _de de 201 . ' 

Las contraprestacion~s a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos correspondiBntes a los 
Puertos de Interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duración real de las llamadas, 
-sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de fOcias las llamadas completadas en el 
periodo de facturación correspondiente, n;ies:Jidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. --

3.___. _ ServlclQs Complementarios. 
- -

Cada una de las partes será responsable de la infraestruqtura de transporte necesaria para la Interconexión Local para 
terminar Tráfico en lo Red de destino. 

1 
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------'---·-----· ____ _:_ 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión, 
Servicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de Coubicacion que se requieran para llevar a cabo la Interconexión. 

4. Medición del Trpflco intercambiado entre las Redes. 
/, , __ 

La unidad de medida utilizada en la liquidacion del Tráfico Conmutado, descritos en los incisOs anterioíB,s, deberá ser el 
· .. minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturaciól'I contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva 

realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), se 
dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de usoysi quedan segundos fracciona les se redondearán 
al minuto siguiente en cada ciclo de'facturación. · 

' 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

5. Servicios de¡ Señdfización. 

QJ Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del servicio pagará a la parte prestadora, 
por catla Puerto ge Señalización de 64 Kilo bits por segundo de señalización local, las siguientes tarifas: 

5. 1.1. Gastos de Instalación: $ __ L_ pesos) 

5. 1.2 Renta Mensual: $_ L_ pesos) 

Lo anteriór con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del 
Instituto en .casó de existir términos y condiciones no convenidas er'\tre las partes. 

5.2 Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por Servicios de 
Coublcación las siguientes tarifas: \ .. 

5.2. l Gastos de Instalación: $_ L_ pesos): 
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/---

5.2.2 ' Renta Mensual por metro cuadrado: $_( __ pesos). 

J El presente Anexq B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes. en la Ciudad de 
México, , el _._de de 20_ 

( ) ( ) 

- - / •. 
- -. 

' 
Por: Por: . . -

Aooderado Leaal Apoderado Legal 
/---

---- Testigo Testigo 
¡ 

/ / 
. ·- . . 

"---

,,,-----

___ _/ 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

Los Concesionarios deberán insertqr los elementos de control que crean convenientes. 

El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de 
México, , el Ll de de (__J. 

: 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

Testigo 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

Testigo/ 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES .. 
- -"\ 

./ 

1.- Introducción: 

/ 

La emisión de la facturación Y\ el proc:eso de pago correspondiente se sujetarári a los términos establecidos en cuerpo 
.prinéipal del conveni~_que al efecfo suscriban las partes. ¡ 

El acuerdo se 2ieberá basar en los siguientes conceptos: 

1 . Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a). Requisitos de información técnica .. 

b). Requisitos de desagregación. 

c). Requisitos cie detalle come~cial. 

d) .. loformación adicional. 

2. Posteriormente a la facturación: 
· Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de co~sumos no reconocidos.por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) IQformación técnica: 
·, 1 
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/ 
La facturación entre las partes'para los servicios de interOol)exión se deberá presentar dé la siguiente manera: 

Facturq impresa 

Archivo soporte previamente acordado "formato de c~ciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Las Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cc¿rgos facturados. 
' ! \ 

·, 
Así mismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente' etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de/registros 
que contienen y el período de facturación del que se trata. / 

Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

c) Requisitos de det9lle comercial: 

' La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley pala compañías emisoras de facturas, tples como son: 
' / 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura. 
• Fecha de impresión.· 
• Detalle de los cargos del mes. 
• !.V.A desglosado (l l ó 16 %) ~ 
• Cédtlla de registro federal de contribuyentes. . 

/ 
Adicionalmente se env~ará el archivo XML correspondiente. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no.reconocidos (disputas), 

Las Partesdebefán de establecer una mªtodología para la aclaración de consumos no reconocidos . 

. El layout de facturación será el que1as Partes establezcan. 

El layout para la presentación de objeciones será elqué las Partes establezcan. 

\ 
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ANEXO E 

CALIDAD 

' ; 1 1 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 
1 

1. Suministro de servicios. 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Las PartE;¡s deberán ent~egar s.us servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

ServlciO Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

1.1 .1 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciqnes solicitante del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 
primer semestre del año.anterior. · 
Los pronósti'bus deberán ser presentados en el formato contenido en el Ane-xo "F". 

2. Parámetros de calidad de!losservicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, debera ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y cpndicionq;s. ' 

Definiciones que serár aplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.- Periodo de. tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de1 cada uno de los servic;ios de interconexión, este 
tiempo será considerado como tiempo no disponi'2¡1e. 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los 
tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluacÍÓR. 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de•calidad: i 

._ 2.1. l Parámetros d.e calidad en las llamadas. 

1 
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Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones! _/ 

• Índices de Sonoridad: ; recomendaciones G. l l l, G.121 de la Unión 
lnternaclonal de Telecomunicacioqes (Ull) 

• Estabilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
• ~co: recomendaciones G.122, G 131. G.165 de .la UIT 
• Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
• Degradación de la calidad debido a procesos digitqles: recomendación. 

G.113 de la UIT 
• Comportamiento a' Errores: r12comendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
• Tasa de deslizamientos: Id tasa media de deslizamientos deberá_ ser 5 

deslizamientos en 24 horas, dcirante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
ano. 

• Ley de Codificación: recomendación G.71 l¡:Je la UIT. ~ 
• Fluctuación de fase: recomendación G.8_z3 de la UIT 
• Retardos: recomendación G.114 de la UIT ' \ 
• Ofrecer de manera equitativa y no di¡;criminatoriq'; el mismo tiempo de 

establecimiento y tasa de completación de llamadas en terminación, que se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

2. 1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientep normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendación G.114,UIT 

-" ' 

2. 1.3 Parámetros de caliaad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 
'., / 

i '. ,' 1 ; 

Los parámetros de señalización SIP seri'm los que en su momento acuerden las partes. 
\" . 

2. 1.4 Parám12tro~ de calidad de Puertos de Acceso. ( )deberá cumplir con lo 
siguiente: · \ ' -

• 
/-

Los puertos de salida de )hacia ( ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayer tráfico 

--- de cada mes. 
/ 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

2 



• Enlace o puerto de interconexión totalm,ente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto, entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; 
• 
• 
• 
• 
• 

Cqrte permanente de circuito o puerto; 
Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
Degradación total del servicio; 
Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
Corte parcial del servicio sin pérdidq de tráfico; ' 

Se considerará como falla recurre¡ite aquélla que se presenta 3 o más veces soore un 
mismo servicio d53ntro de un lapso 'cie dos meses calen8pri9 y cuando éstas.se dfban a 
la misma causa. · 

3.1 Procedimiento de Ate~ción de Fallas. I 

Las Partes implementarán) un procedimiento de atención de faHas de servicios para el 
registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de tnterconexión. Las 
Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido_ en el 
presente numeral. \ 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a Fallrs de s~f)licios.) 
i ,' 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

--~-) debe solucionar las fallas reportadas enJos plazos máximos de reparación 
siguientes: 

' -
Tipo de Prioridad l Prioridad 2 
Servicio ' (Servicio Totalménte Afectado) (Afectación 

Parcial) 
-

'80% resueltos l 00% resueltos l 00% resueltos 

--
lnte~conexión (1) Hr (2) Hrs _/ (3) Hrs 

El presenJe Anexo "E" se-firma por triplicado, por los representantes debiddmente -· 
facultados de las partes, en la Ciudad de rv)éxico,, el __ de de 20_ ~" 
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ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS 

--l ' 
Anexo integrante del éonvenio que al efecto susc.riban las partes. 

' . . 

( ) . CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad· PDIC Ciudad Dirección 

\ AÑ0201 -
.... 

. 

// 
' 
! \/ 

. 

r 

Por:( ___ _ Por:( ___ _ 

Mes 

\ 

Apoderado Legal Apoderado Legal 

1 

ift 
INSTITUTO; FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·--,--
' 
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